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–En la ciudad de Paraná, a los 28 días del mes de febrero de 2008, se
reúnen los señores diputados.
–Siendo las 9 y 10, dice el:

ASISTENCIA

SR. PRESIDENTE (Busti) – Invito a los señores diputados a ocupar sus bancas para dar inicio

a la sesión.

Por Secretaría se tomará asistencia.

–Así se hace.

–Se  encuentran  presentes  los  señores  diputados:  Adami,  Allende,
Argain, Artusi, Benedetti, Berthet, Bescos, Bettendorff, Bolzán, Busti,
Cáceres, Cardoso, D’Angelo, De la Fuente, Díaz, Flores, Haidar, Jodor,
Jourdán, Kerz, López, Maier, Miser, Nogueira, Vásquez y Zacarías.

APERTURA

SR. PRESIDENTE (Busti) – Con la presencia de veintiséis señores diputados, queda abierta la

séptima sesión de prórroga del 128º Período Legislativo.

INASISTENCIA

SR. LÓPEZ – Pido la palabra.
Informo, señor Presidente, que el diputado Pando se encuentra ausente en la presente

sesión por problemas de salud que se vienen reiterando y que ya hemos explicado.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se tendrá en cuenta, señor diputado.

BANDERA NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Busti) – Invito al señor diputado José Artusi a izar la Bandera Nacional.

–Así se hace. (APLAUSOS.)

ACTA

SR. PRESIDENTE (Busti)  –  Por Secretaría se dará lectura al  acta de la  sesión del 14 de

febrero de 2008.

–A indicación del señor diputado Allende se omite la lectura y se da
por aprobada.

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Busti) – Por Prosecretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

–Se lee:

–Al enunciarse el asunto Nro. 1, dictámenes de comisión, –Expte. Nro.
16.489– dice el:
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SR. BESCOS – Pido la palabra.

Solicito,  señor  Presidente,  que  este  dictamen sea  reservado  en  Secretaría  para  su

tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Por Prosecretaría continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
–Al enunciarse el asunto Nro. 2, dictámenes de comisión, –Expte. Nro.
16.507– dice el:

SR. KERZ – Pido la palabra.

Solicito,  señor  Presidente,  que  este  dictamen sea  reservado  en  Secretaría  para  su

tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Por Prosecretaría continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
–Al enunciarse el asunto Nro. 3, dictámenes de comisión, –Expte. Nro.
16.391–dice el:

SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Solicito,  señor  Presidente,  que  este  dictamen sea  reservado  en  Secretaría  para  su

posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Por Prosecretaría continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
–Al  enunciarse  el  asunto  Nro.  1,  proyectos  del  Poder  Ejecutivo,  –
Expte. Nro. 16.531– dice el:

SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Solicito,  señor  Presidente,  que  este  proyecto  sea  reservado  en  Secretaría  para  su

tratamiento preferencial.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Por Prosecretaría continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
–Al  enunciarse  el  asunto  Nro.  2,  proyectos  del  Poder  Ejecutivo,  –
Expte. Nro. 16.532– dice el:
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SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, que este proyecto quede reservado en Secretaría para su

tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Por Prosecretaría continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
–Al  enunciarse  el  asunto  Nro.  1,  proyectos  venidos  en  revisión,  –
Expte. Nro. 13.918– dice el:

SR. ARGAIN – Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, que este proyecto, expediente Nro. 13.918, sea tratado con

carácter preferencial en la próxima sesión con dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado Argain.

–Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
*02GP

–Asunto Nro. 7 de los Proyectos de los Señores Diputados (Expte.
Nro. 16.519).

SR. BOLZÁN –  Pido la palabra.

Señor Presidente, solicito  que este proyecto se reserve en Secretaría para interesar

oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:
–Asunto Nro. 15 de los Proyectos de los Señores Diputados (Expte.
Nro. 16.527).

SR. ZACARÍAS – Pido la palabra.

Solicito que este proyecto se reserve en Secretaría para mocionar oportunamente su

tratamiento sobre tablas,  porque tiene como objetivo rendir  un homenaje a quien fuera no

solamente Comandante en Jefe sino Presidente de la hermana República de Cuba.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

Versión taquigráfica Prueba preliminar Página 3 



Cámara de Diputados Cuerpo de Taquígrafos
28-02-08

7ª de Prórroga

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

–Se lee:

–Asunto Nro. 20 de los Proyectos de los Señores Diputados (Expte.
Nro. 16.534).

SR. BESCOS – Pido la palabra.

Señor Presidente, solicito que se reserve en Secretaría el proyecto mencionado para su

oportuno tratamiento en la presente sesión.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda reservado, señor diputado.

SR. BOLZÁN – Pido la palabra.

Señor Presidente, solicito que se traiga al Recinto y que se reserve en Secretaría el

proyecto de ley –Expte. Nro. 16.375– que se encuentra en la Comisión de Legislación General

y que fuera devuelto en revisión del Senado 

SR. PRESIDENTE (Busti) – Así se hará, señor diputado.

HOMENAJES

*T03Pasi–Cep

SR.  PRESIDENTE  (Busti) –  Corresponde  el  turno  de  los  homenajes  que  los  señores

diputados deseen rendir.

-Al Surgimiento del Movimiento Nacional Justicialista

SR. BESCOS – Pido la palabra.

Señor Presidente, el 24 de febrero de 1946 se celebraron las elecciones presidenciales

que darían el  triunfo a nuestro líder  el  General  Juan Domingo Perón que encabezara por

entonces la fórmula Perón–Quijano.

En esas circunstancias se imponía por casi un millón y medio de votos dando origen

formalmente este hecho y este triunfo,  al  Movimiento más importante de Latinoamérica,  el

Movimiento Nacional Justicialista.

Podríamos decir o hablar, señor Presidente, de un bautismo electoral del peronismo

que a partir de ese momento se instaló como principal fuerza política de nuestro país y lo sigue

siendo hasta nuestros días. Pero, señor Presidente, no sólo nacía como culminación de un

proceso  de  movilización:  el  más  grande  nunca  visto,  el  movimiento  más  importante  de

Latinoamérica, sino que ese 24 de febrero de 1946, regresaban las urnas a la vida de los

Versión taquigráfica Prueba preliminar Página 4 



Cámara de Diputados Cuerpo de Taquígrafos
28-02-08

7ª de Prórroga

argentinos.  Años  anteriores  los  procesos  electorales  habían  sido  signados  por  acciones

fraudulentas.

El  Movimiento  Nacional  Justicialista  creado  por  Perón,  estableció  como  meta  la

construcción  de  una  Nación  socialmente  justa,  económicamente  libre  y  políticamente

soberana. Durante su primer gobierno Juan Domingo Perón dio fundamental importancia a los

derechos  de  la  clase  trabajadora  y  sus  condiciones  de  trabajo,  previsión  social,  sistema

jubilatorio,  régimen  de  vacaciones,  asistencia  médica  y,  por  otra  parte,  se  promovió  el

fortalecimiento  de  las  industrias  básicas:  siderurgia,  producción  de  energía  eléctrica,

combustibles  y  desarrollos  de  la  industria  liviana.  Se  nacionalizaron  los  ferrocarriles,  los

sistemas  de  telecomunicaciones,  el  gas,  la  navegación  de  ultramar  y  de  cabotaje  y  la

aeronavegación.

Se propuso, señor Presidente, y esta es la verdadera esencia de lo que representa

nuestro movimiento nacional, popular, humanista y cristiano, pasar de un país agro exportador

a otro modelo de país industrializado,  reemplazar  el  modelo de país productor  de materia

prima por otro modelo productor de manufacturas, cambiar el concepto de Estado–Nación por

el Estado–Región. Esa fue la verdadera esencia de este Movimiento que penetró verticalmente

en el corazón de la sociedad argentina y se quedó para siempre. 

Por un trabajo denodado y perseverante de nuestra querida siempre recordada y bien

ponderada Eva Perón, vigía de la esperanza que significaba Juan Domingo Perón, también se

instauró el voto femenino. En el año 1949 se produjo la reforma de la Constitución Argentina

donde se consagraron principios al trabajador, a la ancianidad, se puso el capital al servicio de

la economía y la propiedad como función social.

Juan Domingo Perón cuando asume el cargo de Presidente de la Nación al que había

llegado  por  el  voto  popular  en  elecciones  de  una  transparencia  ejemplar,  en  su  discurso

inaugural, expresó: “me siento el Presidente de todos los argentinos, de mis amigos, de mis

adversarios, de quienes me han acompañado y de quienes me han combatido.”

Vaya  entonces,  señor  Presidente,  un  emocionado  recuerdo  por  ese  primer  triunfo

peronista reivindicando una fecha, el 24 de febrero de 1946, para exaltar las banderas que

siempre han hecho grande al peronismo.

Para  terminar,  señor  Presidente,  quiero  rescatar  fragmentos  del  discurso  de  Juan

Domingo Perón en el acto de proclamación de su candidatura el 12 de febrero de 1946. Decía

por entonces: “llego a vuestra presencia con la emoción que me produce sentirme confundido

entre este mar humano de conciencias honradas, de estas conciencias de criollos auténticos,

que no se doblan frente a las adversidades y que prefieren morir de hambre antes de comer el

amargo pan de la traición. Esta sangre nueva la aporta nuestro Movimiento, esta sangre hará
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salir de las urnas el día 24 de este mes esa nueva Argentina que anhelamos con toda la fuerza

y la pujanza de nuestro corazón."

Por  esto,  señor  Presidente,  es  que queríamos rendir  un  sincero,  cálido  y  profundo

homenaje a ese día tan sentido para todos los peronistas.

–Ingresa al recinto el señor diputado Almada.
*04ju–gra

Recordatorio firma Estatuto del Río Uruguay

SR. ARTUSI – Pido la palabra.

Quiero  rendir  homenaje,  señor  Presidente,  a  un  hecho  ocurrido  hace  33  años.  El

pasado 26 de febrero se cumplió un nuevo aniversario de la firma de un tratado entre nuestro

país y la República Oriental del Uruguay que dio origen al Estatuto del Río Uruguay, del que

mucho se ha hablado en los últimos tiempos. Lamentablemente –como es sabido por todos–

esta fecha no nos ha encontrado en las  mejores  condiciones  como para  festejar  la  plena

vigencia de este Estatuto; por el contrario, vemos con dolor cómo divergencias entre nuestros

países  han  llevado  a  que  lo  que  –entendemos  con  razón–  Argentina  entiende  como una

violación, y este pleito sea dirimido por la Corte Internacional de Justicia que tiene sede en la

ciudad de La Haya.

Pero este  homenaje  no debe limitarse a  aquellos  diplomáticos  que en épocas muy

difíciles para ambos países tuvieron la lúcida visión de poder darnos un instrumento jurídico

internacional  que  ha  tenido  plena  vigencia  durante  muchos  años  y  la  sigue  teniendo;  ni

tampoco a quienes desde el organismo binacional que creó, que es la Comisión Administradora

del Río Uruguay, trabajaron durante muchos años en pos de la defensa de los intereses de las

partes, vale decir,  de ambos países, y también de los intereses comunes. Por el contrario,

tengo  la  impresión  de  que  debemos  convertir  este  homenaje  en  una  reflexión  acerca  del

presente y del futuro, una reflexión que nos permita identificar cuáles serán los pasos a seguir,

sobre todo desde la Provincia de Entre Ríos, para que algún día podamos darnos un debate

serio, maduro y reflexivo acerca de la adecuación del Estatuto del Río Uruguay a las nuevas

condiciones y al nuevo escenario internacional.

Digo esto porque creo que todos observamos con preocupación que muchas de las

aspiraciones de este Estatuto, a 33 años de su firma, son hoy todavía aspiraciones pendientes,

sobre todo lo que tiene que ver con la navegación, obviamente con la calidad de las aguas y

con la conservación del medio ambiente.

Vemos con buenos ojos y nos alegran los anuncios recientes que se han hecho con

motivo de la visita del Presidente del Brasil a nuestro país, que dan cuenta de la intención de

los Gobiernos de Argentina y de Brasil de retomar la mejor senda de la integración regional,
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aquella que se comenzó a consolidar como una política de Estado de nuestro país, quizá una

de  las  pocas  políticas  de  Estado  que  ha  tenido  nuestro  Gobierno  nacional  desde  la

restauración democrática en 1983, como es la política de integración regional con los países

hermanos  del  Mercosur.  Muchos  vemos  con  alegría  que  se  vuelva  a  hablar  de

emprendimientos binacionales con el Brasil, emprendimientos que en buena medida tienen que

ver  con  el  aprovechamiento  racional  y  sustentable  del  río  Uruguay,  emprendimientos

hidroeléctricos, puentes sobre el río Uruguay.

Cuando  vemos  esto  no  nos  puede  dejar  de  llamar  la  atención  la  ausencia  de  un

instrumento similar al Estatuto del Río Uruguay que regule precisamente el aprovechamiento

racional y sustentable de los recursos naturales, en lo que tiene que ver con el tramo que no es

objeto  del  Estatuto  del  Río  Uruguay,  por  lo  tanto  no  es  competencia  de  su  Comisión

Administradora,

*05GM

porque recordemos que el río Uruguay es un caudaloso curso fluvial que nace en Brasil y que

recorre más de 1.800 kilómetros antes de desembocar en el Río de la Plata y de esa extensión

sólo un poco menos de 500 kilómetros constituye la frontera entre nuestro país y la República

Oriental del Uruguay. 

Retomando la reflexión que muchos de nuestros dirigentes y diplomáticos han hecho

otra  veces  simplemente  planteo  la  necesidad  de  darnos,  algún  día,  un  debate  sobre  la

necesidad  de  incorporar  a  Brasil  a  la  negociación  y  discusión  de  un  modelo  racional  y

sustentable de aprovechamiento del río Uruguay teniendo en cuenta, por un lado, una visión de

cuenca y,  por el  otro, los enfoques más modernos,  progresistas y de avanzada sobre esta

cuestión que tienen que ver con la gestión integral de los recursos hídricos, que es algo que no

estaba  tan  presente  en  1975.  Asimismo  recordemos  que  en  ese  año  tampoco  existía  el

Mercosur.

Haciendo  un  homenaje  a  todos  los  hombres  que  han  trabajado  por  la  integración

regional y por la defensa de los intereses comunes, por la defensa del río Uruguay en todos

sus aspectos,  a  lo  largo  de  estos  años,  es  que  también  hago  votos  por  la  necesidad  de

jerarquizar y perfeccionar los instrumentos que tenemos a disposición en este momento sobre

todo teniendo en cuenta la defensa de los intereses de la provincia de Entre Ríos que es un

tema que habrá que debatir  e incorporar en institutos concretos. Y acá me estoy refiriendo

concretamente a la Comisión Administradora del Río Uruguay que no es un organismo que

deba desaparecer, ni mucho menos, sino que tenemos que jerarquizar y perfeccionar. 

También me permito recordar que en 1975, además, no habíamos asistido a un proceso

de reforma constitucional en nuestro país que se dio años más tarde, en 1994, reforma que

profundizó, en alguna medida, el sistema federal en la Argentina y permitió a las provincias

Versión taquigráfica Prueba preliminar Página 7 



Cámara de Diputados Cuerpo de Taquígrafos
28-02-08

7ª de Prórroga

firmar tratados internacionales y otorgó también jerarquía constitucional a la autonomía de los

municipios.

Esta cuestión compleja de la defensa de los intereses de los municipios –sobre todo de

los municipios ribereños– y la defensa de los intereses de la Provincia armonizados con los

intereses nacionales y con los intereses de los países hermanos es una cuestión que deberá

estar presente cuando discutamos y debatamos cómo actualizamos, cómo mejoramos y cómo

perfeccionamos este instituto que debemos defender como es el Estatuto del Río Uruguay a

cuyos realizadores estamos hoy rindiendo este sentido homenaje.

A Crisólogo Larralde 

SR. LÓPEZ – Pido la palabra.

Quiero,  señor  Presidente,  rendirle  un  homenaje  a  un  hombre  de  la  democracia

argentina, de la política nacional, de la Unión Cívica Radical. El 23 de febrero se cumplieron 46

años de la muerte de don Crisólogo Larralde. 

Larralde, como dije, fue un dirigente radical de la provincia de Buenos Aires nacido en

Avellaneda el 29 de enero de 1902 en un humilde hogar obrero. Sus primeras incursiones en la

política y en la actividad social las realiza en el sindicalismo anarquista. Cuando era muy joven,

un muchacho, justamente allí, le quedaron las marcas de las luchas por la libertad y por la

igualdad que luego lo inclinaran a militar en la Unión Cívica Radical.

Cuando una parte del Ejército Argentino, conjuntamente con la oligarquía, lo derroca a

Hipólito Yrigoyen, Larralde fue un activo dirigente de la lucha contra aquel régimen oligárquico

que gobernó el país, lo que le valió varias detenciones ilegales

*06GS

en los años 32, 35 y 39. Fue una década muy dura en la defensa de la democracia en su

provincia, donde las ideas fascistas que provenían de Europa influían en la vida de quienes

ocupaban  cargos  de  poder  en  la  provincia  de  Buenos  Aires,  como  en  aquel  entonces  el

Gobernador Manuel Fresco.

Larralde, era un hombre a quien le desvelaba la problemática de la libertad, un hombre

lúcido, humanista y sensible, sabía que la libertad en forma abstracta no puede existir en forma

concreta  si  no  existen  las  condiciones  materiales,  es  decir,  las  condiciones  sociales,

económicas que posibiliten ese ejercicio de la libertad. 

Su lucha estuvo siempre ligada a lo social. Enfrentó con vehemencia el Gobierno de

Perón, que lo encarceló en 1951, al que combatió con toda su fuerza, porque creía que la

igualdad social no era una excusa para conculcar las libertades, pero cuando un correligionario

suyo sostuvo y definió a los compatriotas que protagonizaron el 17 de octubre de 1945, como

un aluvión zoológico, fue Larralde quien la replicó diciendo que el 17 de octubre, lo que había

visto, era pueblo.
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Como  era  un  hombre  de  pueblo,  trabajó  ganándose  la  vida  en  una  agencia  de

publicidad de barrio.  Siempre defendió  los derechos sociales,  las  libertades sindicales  y  el

derecho a huelga. Fue tan así que, pese a no ser convencional, fue uno de los impulsores de la

incorporación del Artículo 14 bis en la Constitución Nacional. Concurrió a dicha sesión, ya como

un encumbrado dirigente de la Unión Cívica Radical, para supervisar que los convencionales

de nuestro Partido votaran a favor de la incorporación de aquel artículo que garantizaba las

libertades sindicales, el derecho a huelga y que no se encontraba en el texto constitucional con

anterioridad.

Fue el primer político argentino que entendió, y puso en discusión hacia adelante la

responsabilidad social empresaria; él entendía, como un deber que los ciudadanos que tenían

a cargo la  dirección general  de una empresa y la  posibilidad de contar con los elementos

necesarios para desarrollar el país, tenían la obligación,  el deber de contribuir al desarrollo

social.

*07GP

Se  cumplen  46  años  de  la  muerte  de  Crisólogo  Larralde.  Tenía  60  años.  Era  el

candidato de la Unión Cívica Radical del Pueblo a Gobernador de la Provincia de Buenos Aires

para las elecciones de marzo de 1962 y es muy probable que hubiera ganado esa elección.

En un acto partidario en Berisso, repleto de trabajadores, lo asaltó un ataque al corazón

mientras  explicaba  sus  razones,  sus  convicciones,  mientras  hablaba  y  convencía  de  sus

ideales a los asistentes.

Este es nuestro homenaje a este luchador, a este político íntegro cuyo corazón dejó de

latir en una tribuna hace 46 años.

SR.  PRESIDENTE  (Busti)  –  Si  no  se  hace  más  uso  de  la  palabra,  quedan  rendidos  los

homenajes propuestos.

2008 Año de la Convención Constituyente

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.489)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre

tablas.

Se  encuentra  reservado  el  dictamen  de  la  Comisión  de  Legislación  General  en  el

proyecto de ley –Expte.  Nro. 16.489– por el  que se instituye el  año 2008 como Año de la

Convención Constituyente.

SR. BESCOS – Pido la palabra.
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Señor Presidente, la Constitución de la Provincia de Entre Ríos data del año 1933 y si

bien ha sabido regirnos hasta ahora y ha sido tomada como modelo para otras Constituciones,

ha llegado el momento tan esperado por el pueblo entrerriano de modernizarla y adecuarla a

los nuevos tiempos y a una sociedad que se transforma de una manera vertiginosa.

El doctor Justo Medina escribía en el prefacio de los comentarios de la Constitución de

Entre Ríos de 1933, lo siguiente: “No es que no se produjeran en el seno de la Convención

choques de tendencias,  pues en orden a ciertos asuntos vinculados a la política los hubo,

originando lógicamente puntos de vista distintos según fueran mirados ciertos problemas por

los convencionales afectos a la situación gubernativa imperante o militaran en la oposición.

Pero ese mismo contraste de ideas y sentimientos que supo salvar siempre, como se dijo, las

zonas de tormenta de las pasiones banderizas, fue fecundo en soluciones conciliatorias y ese

es el mejor título que puede ostentar a la consideración de la posteridad”.

Señor Presidente, han transcurrido 75 años de aquella Convención y seguramente el

doctor  Justo  Medina  volvería  a  hacer  las  mismas  apreciaciones  con  respecto  a  la  actual

Convención.

Seguramente en el  seno de esta Convención hay y habrá choques de tendencias y

contraste de ideas, pero seguramente habrá también fecundas soluciones conciliatorias porque

sabemos de la hombría de bien de cada uno de nuestros convencionales que tienen en sus

manos  dotar  a  nuestra  Carta  Magna  de  todas  las  herramientas  que  sirvan  para  lograr  el

bienestar de todos los entrerrianos.

Este proyecto de ley pretende colaborar en la toma de conciencia de la ciudadanía, de

la  importancia  de  involucrarse  en  la  reforma  y  ser  protagonista  aportando  sus  ideas  y

propuestas, al momento que perciba que el propio Estado da singular  trascendencia a este

hecho histórico al inscribir la leyenda:  “2008 Año de la Convención Constituyente” en toda la

documentación oficial de los organismos estatales.

Por ello, solicito a mis pares el tratamiento sobre tablas y la aprobación de este proyecto

de ley.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar la moción del señor diputado Bescos. Se requieren

los dos tercios de votos.

–Resulta afirmativa.

“Primer Encuentro de Música por la Identidad”.

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.507)
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SR. PRESIDENTE (Busti)  ─ Se encuentra reservado el dictamen de comisión, en el proyecto

de resolución ─Expte. Nro. 16.507─ declarando de interés legislativo el “Primer Encuentro de

Música por la Identidad”.

SR. KERZ ─ Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, el tratamiento sobre tablas de este proyecto, en primer lugar

porque ya cuenta con dictamen de comisión y en segundo lugar porque la fecha del evento

está próxima y, además, por los últimos acontecimiento acerca del teniente coronel que según

los medios de prensa se suicidó y que, aparentemente, hubiera aportado mucho en la temática

de chicos nacidos en cautiverio.

Los argumentos  del  proyecto  los  voy a expresar  en el  caso de que se apruebe el

tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por

el señor diputado Kerz. Se requieren dos tercios de votos.

─Resulta afirmativa.

Personal de la Dirección del Notariado

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.391)

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se encuentra reservado el dictamen de comisión en el proyecto

de ley ─Expte. Nro. 16.391─ por el que se modifica la Ley Nro. 7.629, referida a asignaciones

del Personal de la Dirección del Notariado.

SR. ALLENDE ─ Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, el tratamiento sobre tablas de este proyecto ya que involucra

directamente a un adicional de los trabajadores.

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por

el señor diputado Allende. Se requieren dos tercios de votos.

─Resulta afirmativa.

Régimen de Declaración Voluntaria de Mejoras de Inmuebles

(Moción de preferencia)

Expte. Nro. 16.531
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SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se encuentra reservado el proyecto de ley ─Expte. Nro. 16.531─

por el que se establece un Régimen de Declaración Voluntaria de Mejoras de Inmuebles. 

SR. ALLENDE ─ Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, el tratamiento preferencial de este proyecto para la próxima

sesión con dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se va a votar la moción de tratamiento preferencial con dictamen

de comisión formulada por el señor diputado Allende. 

─Resulta afirmativa.

Capitalización del Instituto Autárquico Provincial del Seguro

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.532)

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se encuentra reservado el proyecto de ley ─Expte. Nro. 16.532─

por el  que se autoriza al  Poder Ejecutivo a capitalizar  al  Instituto Autárquico Provincial  del

Seguro por un total de 23 millones de pesos.

SR. ALLENDE ─ Pido la palabra.

Señor Presidente, habiendo recibido en el día de ayer a las autoridades del Instituto del

Seguro y habiendo hecho un exhaustivo análisis de la situación y dada la urgencia y necesidad

de que este proyecto se transforme en ley, solicito el tratamiento sobre tablas del mismo.

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por

el señor diputado Allende. Se requieren dos tercios de votos.

─Resulta afirmativa.

Inmueble Municipalidad de Villaguay

Moción de preferencia

(Expte. Nro. 13.918)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se encuentra reservado el proyecto de ley ─Expte. Nro. 13.918─

por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir  a título gratuito a la Municipalidad de
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Villaguay un inmueble, con destino a obtener recursos hídricos y a erigir un complejo termal

con fines terapéuticos.

SR. ARGAIN ─ Pido la palabra.

Señor Presidente, solicito el tratamiento preferencial de este proyecto con dictamen de

comisión para la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se va a votar la moción de tratamiento preferencial con dictamen

de comisión formulada por el señor diputado Argain. 

─Resulta afirmativa.

Terreno ubicado en Aldea Santa Rosa

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.519)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se encuentra reservado el proyecto de ley ─Expte. Nro. 16.519─

por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar al IAPV un terreno ubicado

en Aldea Santa Rosa, departamento Paraná, con destino a la construcción de viviendas.

SR. BOLZÁN ─ Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Busti) ─ Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por

el señor diputado Bolzán. Se requieren dos tercios de votos.

─Resulta afirmativa.

Homenaje al Comandante Fidel Castro.

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.527)

SR. PRESIDENTE (Busti) –  Se encuentra reservado el proyecto de resolución ─Expte. Nro.

16.527─ por el que se rinde homenaje a la figura del Comandante Fidel Castro.

SR. ZACARÍAS ─ Pido la palabra.

Solicito, señor Presidente, el tratamiento sobre tablas de este proyecto por el que la

Cámara de Diputados le va a rendir a quien fue Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas

en la República de Cuba y quien fue Presidente de esta Nación hermana. 
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Y si así fuese, señor Presidente, solicito que los fundamentos de este proyecto sean

leídos por Secretaría, teniendo en cuenta algo que para mí muy importante: más allá de la

iniciativa que este proyecto tuvo en la figura del doctor Busti  y en la mía, no puedo eludir

manifestar que en esta elaboración hemos contado con la pluma del compañero y amigo Luis

Juan María Puchulu, quien a través de un paciente trabajo intelectual ha investigado sobre

estos hechos históricos latinoamericanos.

Creo que este es un proyecto que nos pertenece a todos, señor Presidente; por eso,

solicito que sea leído por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por

el señor diputado Zacarías. Se requieren los dos tercios de los votos.

–Resulta afirmativa.

SR. ZACARÍAS – Pido la palabra

Solicito, señor Presidente, que quede constancia en el acta que el Bloque de la Unión

Cívica Radical no acompañó la posibilidad de homenajear a quien fue Comandante en Jefe de

la Fuerzas Armadas y Presidente de la hermana República de Cuba.

SR. BENEDETTI – Pido la palabra

Quiero dejar sentado, señor Presidente, que este homenaje no fue mencionado en la

habitual reunión de Labor Parlamentaria; por lo tanto, queda claro que nosotros –siguiendo la

tradición–, no podemos votar algo que no se comunicó con anterioridad.

SR. ZACARÍAS – Pido la palabra.

Para  terminar  con  este  diálogo,  quiero  decir  que  no  podemos  plantear  cuestiones

formales en cosas trascendentales,  más allá  de que no lo  planteé en la  reunión de Labor

Parlamentaria.  Vuelvo a pedir  que se asiente en el  acta que el  Bloque de la  Unión Cívica

Radical  no  acompañó  la  posibilidad  de  hacer  un  homenaje  a  quien  fue  Presidente  de  la

hermana República de Cuba.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda constancia, señor diputado.

Nacimiento Movimiento Nacional Justicialista

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.534)
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SR. PRESIDENTE (Busti) – Se encuentra reservado el proyecto de resolución –Expte. Nro.

16.534– que reivindica el 24 de febrero de 1946 como una de las fechas más trascendentes

dentro de la historia política de la República Argentina, oportunidad en que el peronismo lograra

el  primer  triunfo  electoral  y  naciera  el  movimiento  más  importante  de  Latinoamérica:  el

Movimiento Nacional Justicialista.

SR. BESCOS – Pido la palabra.

Mociono, señor Presidente, que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado Bescos.

Se requieren los dos tercios de los votos.

–Resulta afirmativa.

Inmueble en Colonia Nueva de Villa Urquiza

Moción de sobre tablas

Expte. Nro. 16.375

SR. PRESIDENTE (Busti) – Por último, se encuentra reservado el proyecto de ley –Expte. Nro.

16.375–, devuelto en revisión, que autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un

inmueble ubicado en Colonia Nueva de Villa Urquiza, departamento Paraná, con destino a la

sede de la Junta de Gobierno de La Picada.

SR. BOLZÁN – Pido la palabra.

Mociono, señor Presidente, que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado Bolzán.

Se requieren los dos tercios de los votos.

–Resulta afirmativa.

“2008 Año de la Convención Constituyente”

Consideración

(Expte. Nro. 16.489)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar los proyectos para los que se aprobó su

tratamiento sobre tablas.
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Por Secretaría se dará lectura al dictamen de comisión en el proyecto de ley –Expte.

Nro. 16.489– que instituye el año 2008 como “Año de la Convención Constituyente”.

–Se lee.

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

*10GM

SR. BESCOS – Pido la palabra.

Señor Presidente, como lo expresara anteriormente en los fundamentos, solicitamos a

nuestros pares la aprobación de este proyecto de ley que instituye el año 2008 como “Año de la

Convención Constituyente”.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general.

–Resulta afirmativa, como así también en particular.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda aprobado. Pasa en revisión al Senado.

“Primer Encuentro de Música por la Identidad”.

Consideración

(Expte. Nro. 16.507)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar el proyecto de resolución –Expte. Nro.

16.507–  por  el  que  se  declara  de  interés  legislativo  en  “1º  Encuentro  de  Música  por  la

Identidad”.

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

SR. KERZ – Pido la palabra.

Señor Presidente, en primer lugar, solicito que se haga una corrección en la última letra

de la última palabra del Artículo 1º en lugar de una “Z” debe ser una “S”; hay un error de tipeo,

debe decir Tamvos.

En segundo lugar, quiero hacer unas consideraciones ya que no sería deseable que

solamente aprobemos un proyecto en el cual declaramos un interés sobre una actividad de

música por la identidad levantando la mano y que pasemos a otra cosa. Esta no es sólo una

cuestión de música solamente sino que la palabra importante, la palabra clave, es la cuestión

de la identidad. 
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Hay un grupo de organizaciones, militantes de derechos humanos, vinculadas de una u

otra manera a las consecuencias del pasado histórico en la Argentina, que trabajan en una

gran cantidad de actividades en función de la memoria, la verdad y la justicia y esta es una

actividad que tiene carácter musical, pero, vuelvo a insistir, la palabra clave es identidad.

Identidad formal es un documento, es un nombre, son unos padres, es un domicilio, es

una nacionalidad. Identidad construida es aquella es aquella que nosotros vamos creando en

nuestras  relaciones  desde  el  momento  de  nuestro  nacimiento,  creando,  de  esa  manera,

nuestros vínculos,  constituimos nuestras creencias,  nuestros  valores,  constituimos nuestros

intereses y hacemos de nosotros una persona que puede decir de sí misma quién es, cómo es,

qué quiere, qué piensa y cómo se vincula con los otros y sobre todo esa construcción de la

identidad la hace teniendo en cuenta lo reflejado en lo que los otros muestran sobre cada uno

de nosotros. 

Cuando hablamos del proceso y la dictadura militar, en muchos casos, opinamos que

son cosas del pasado y volvemos a decir “dejá eso que ya pasó”, cuando estamos viendo las

consecuencias de ese pasado todos los días entre nosotros. Diariamente están sucediendo

entre nosotros hechos como Febrés que muere por cianuros, como el Teniente Coronel Navone

que, según los medios de prensa, se suicida. También se viven cosas más dramáticas, y una

joven  inicia  querella  contra  quien  la  entregó  y  quienes  la  criaron  por  considerar  que  son

entregadores, esa chica hoy en día no sólo está tomando una decisión sino que está viviendo

un enorme problema interno que hace a su propia identidad: quién soy, quién fui, de dónde

vengo,  a  dónde  voy  y  cómo  construyo  sobre  mí  las  cosas  de  este  pasado  que  me  han

acontecido.

Otra joven, en otras circunstancias, no quiere aceptar que ha sido apropiada y no quiere

actuar contra quienes son sus padres, supuestos padres apropiadores; vive otro conflicto, de

otra manera. 

Son gravísimos todos estos conflictos, muy personales, pero también gravísimos desde

el punto de vista social  porque cuando nosotros estamos diciendo “son cosas del pasado”,

estamos también diciendo lo mismo que alguna vez se dijo “por algo habrá sido”, “dejate de

embromar”, y en aquel momento eso llevó a cosas gravísimas, hermanos que entregaron a sus

hermanos, padres que entregaron a sus hijos, no actuar, no mirar y creer que no se entendía. 

Entonces cuando hoy hablamos de la memoria no sólo tenemos que hablar de lo que

aconteció  y  recordar  ese  pasado  sino  que  tenemos  que  hablar  porque  ese  pasado  está

presente todos los días en nosotros, en aquellos que estuvieron presos, en aquellos que son

hijos de desaparecidos, en aquellas familias que tienen a alguien que no apareció, en aquellos

que tampoco entendieron lo que podía pasar 
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o en aquellos que además, avalaron lo que pasó en aquel momento y avalan hoy con algún

tipo de amenazas o con algún tipo de actividades.

Cuando nosotros hablamos de la memoria quiere decir que no sólo es acordarse, es

hablar y hacer aflorar lo que pasó para que nuestra sociedad entienda lo que pasó, aprenda y

nunca más se pueda llegar a permitir algo como eso y todos podamos hablar y nunca más

podamos decir que por algo habrá sido.

Cuando hablamos de la  verdad también queremos decir:  debemos saber  qué pasó,

debemos saber qué fue lo que aconteció para hacernos cargo de estos que actuaron y no

actuaron  y  los  que  fueron  cómplices  y  qué  pasó  con  cada  caso  que  aún  no  tenemos

conocimiento, la sociedad también tiene que aprender de eso. 

Cuando hablamos de la justicia debemos decir que no se quiere hacer lo que se hizo en

aquella oportunidad,  que el disidente o quien tiene otras ideas desaparecía de la faz de la

tierra, sino que cuando vemos justicia es que quien obró por fuera de la ley, aún estando en el

cargo porque sobre todo fue el Estado quien obró, debe pagar por las consecuencias, debe

hacerse cargo de sus actos. Entonces nosotros tenemos que apoyar esto con total conciencia

en el caso que querramos declarar nuestro interés sobre esta actividad sabiendo que va más

allá de la música y que cada vez que hablamos de estos temas hablamos del pasado, del

presente y de nuestro futuro como sociedad.

Solicito a los colegas me acompañen con su aprobación a este proyecto de resolución

declarando  nuestro  interés  sobre  esta  actividad.  Vuelvo  a  repetir  las  palabras  claves  son:

identidad, memoria, verdad y justicia. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Esta Presidencia en homenaje a las organizaciones de derechos

humanos que realizan este evento, se va a permitir dar lectura al Artículo 1º – “Declarar de

interés legislativo al Primer Encuentro de Música por la Identidad, a realizarse los días 22 y 23

de marzo en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, en el marco de la conmemoración

de la Semana de la Memoria, organizado por AFADER, H.I.J.O.S., La Solapa (Organización de

Ex Detenidos por la Dictadura), Registro Único de la Verdad de la Provincia, la Subsecretaría

de Derechos Humanos de la Municipalidad de Paraná y el Grupo Tamvos”.

Se va a votar el proyecto en general.

–Resulta afirmativa, como así también en particular.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Personal de la Dirección del Notariado
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Consideración

(Expte. Nro. 16.391)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar el proyecto de ley –Expte. Nro. 16.391–

por el que se modifican artículos de la Ley Nro. 7.629, referida al Personal de la Dirección del

Notariado.

–Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Expondré muy brevemente, señor Presidente, este es un proyecto que en el Artículo 1º

lo que hace es regularizar una situación que veníamos discutiendo desde la gestión anterior.

Usted lo recordará, señor Presidente, cuando acompañó la decisión de los trabajadores y de un

sindicato para que este Registro tuviera algo que nosotros no lo llamamos un adicional,  le

decimos  una  compensación  por  el  tipo  y  la  cantidad  de  tareas  que  tenían  en  forma

permanente. Estos dineros, mes a mes, se fueron discutiendo en Economía y fueron percibidos

por los trabajadores por dos cuestiones fundamentales: una por la perseverancia en la lucha de

los mismos y otra por la decisión férrea del entonces Gobernador, usted señor Presidente, en

cumplir con la promesa con los trabajadores. 

Luego generamos este proyecto de ley para que no sea una discusión mensual sino

que sea algo permanente y por eso este Artículo 1º lo que hace es darle esa tranquilidad y

continuidad a los trabajadores de esos 370 pesos que van a ser remunerativos.

Luego en el Artículo 2º se modifica una comisión de administración de los fondos que

por  allí  se  utilizan  para  el  pago  de  los  trabajadores  que  son  de  los  formularios  que

antiguamente el Colegio de Escribanos usaba. Luego se hizo una comisión en la que participó

el  Colegio  de  Abogados  y  también  participaron  los  trabajadores.  En  esta  modificación  se

separa y trabajan en forma independiente, tanto el Colegio de Escribanos, que realmente tanto

hace para ayudar al funcionamiento aportando computadoras y elementos de trabajo cuando la

Dirección así lo requiere

*12GP

y, por otro lado, también con estos formularios el Colegio de Abogados.

El  Artículo 3º  del  proyecto  modifica el  viejo  Artículo 8º,  donde simplemente por  una

cuestión de forma obliga a estas dos entidades a abrir la cuenta en el Banco que sea el agente

financiero de la Provincia, más allá del tiempo en el cual esto se discuta.
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Y en el Artículo 15º le pone los montos, que para los trámites es de 4,50 pesos y a la

consulta de Visu, un tercio, que es 1,50, y establece cómo van a ser las actualizaciones.

Por  eso,  señor  Presidente,  pido  el  acompañamiento  de  todos  los  pares  para  este

proyecto.

SR. LÓPEZ – Pido la palabra.

Señor Presidente, vamos a acompañar este proyecto de ley con algunas sugerencias

de modificaciones puntuales.

Es cierto lo que dice el diputado Allende, aquí se termina de regularizar, definitivamente

diría yo, la administración de los fondos para el funcionamiento de la Dirección de Registro y

Archivo  de  la  Provincia,  que  van  a  volver  en  su  integridad  a  ser  usados  para  el  destino

originario que le había dado la Ley Nro. 7.629 y el Estado provincial en sus cuentas generales

se hace cargo definitivamente  de la  suma mínima de 370 pesos como un adicional  a  los

trabajadores, cosa que nos parece justa y además entendemos que sobre esa suma en otros

momentos económicos que atravesó la Provincia no podían afectarse de las arcas provinciales

y se había encontrado este remedio.

Señor  Presidente,  más  allá  que  nos  vamos  a  explayar  cuando  hagamos  las

consideraciones en particular, creemos que dos o tres sugerencias y modificaciones podrían

mejorar  este  proyecto  de  ley.  Una,  a  nuestro  entender  la  más  importante,  es  volver  a  la

redacción de la Ley Nro. 9.699, cuando se refiere al carácter que van a tener esos 370 pesos

en  la  remuneración  de  los  trabajadores.  En  esa  ley  decía  que  iban  a  ser  de  carácter

remunerativo y bonificable; luego en la Ley Nro. 9.775 se le agregó la palabra “no” antes de

bonificable, entonces dejó de ser bonificable ese adicional y se mantiene esa redacción en este

proyecto de ley; creemos que es significativo para los trabajadores del Registro que esa suma

sea bonificable, de tal manera que se puedan calcular
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otros  adicionales  teniendo  en  cuenta  la  remuneración  propiamente  dicha,  porque  el  único

sentido que tiene este adicional es completar la integración del sueldo.

En el Artículo 2° que modifica el Artículo 3° de la Ley Nro. 7.629, creemos que debe

mantenerse la participación de los trabajadores en el Consejo de Administración. Allí tenían un

representante  la  Asociación  de  Trabajadores  del  Estado  y  también  tenía  un  representante

UPCN.  Creo  que  ─y  además  la  experiencia  lo  ha  demostrado─  cuando  los  trabajadores

participan en este tipo de administración de recursos, se logra un mejor funcionamiento de los

órganos, de los registros y de las instituciones del Estado, porque hacen un aporte valorable a

través del cual se puede mejorar su dinamismo.
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En el Artículo 3° creemos que deberían incorporarse lo referido a los fondos que se

obtengan de la creación de esta venta de formularios para hacer trámites en los Registros.

Creemos  que  deben  ser  incorporados  al  Presupuesto  provincial  por  el  principio  de  un

presupuesto único donde estén todos los fondos que tengan que ver con la realización o con el

desenvolvimiento de los distintos órganos del Estado.

SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Señor Presidente: me alegro, realmente me alegro, que un diputado de la Unión Cívica

Radical  piense y defienda los derechos de los trabajadores, defienda la participación de los

trabajadores  en  las  comisiones,  sea  cual  sea,  cuando  esto  compete  a  la  Dirección  de

organismos del Estado y que, por supuesto, pidan que el adicional sea bonificable.

Pero hay dos puntos que hay que aclarar porque,  si  no,  queda como que nosotros,

desde  el  Gobierno  justicialista,  despojamos  de  los  derechos  a  los  trabajadores  y  no  les

queremos dar en sus salarios lo que corresponde. Tal vez el diputado preopinante desconoce el

origen de todo esto. 

Cuando hablamos de remunerativo es porque pensamos en los jubilados y en nuestra

obra social, por eso no queremos cifras en negro ni el Gobierno ni los trabajadores y se habla

de cifra remunerativa para que la perciban todos los agentes, pasivos y activos. ¿Por qué no

bonificable? Porque se estableció un monto y se llegó a un acuerdo en la cifra y esa cifra, en

concreto, no tenía que ser remunerativa porque si es bonificable repercute en otros ítems como

por ejemplo, la antigüedad. Todo fue analizado y discutido con los trabajadores.

El otro tema es la participación. Tal vez desconoce el diputado preopinante que en esta

provincia ─salvo los gobiernos justicialistas que le entregaron la obra social a los trabajadores a

través del voto directo a sus afiliados─ otro gobierno, en otro período del gobierno justicialista,

se creó la figura del Director Obrero del IAFAS, cargo que estuvo intervenido y no ocupado en

gobiernos que no fueron justicialistas, pero que en este caso del Registro, cuando se les da la

participación a los trabajadores en esa comisión, era porque justamente de ahí provenían parte

de los fondos para pagar sus salarios, cosa que hoy, con esta ley, prácticamente no existe. Así

que  no  se  está  despojando  absolutamente  de  ningún  derecho  ni  de  participación  a  los

trabajadores; muy por el contrario, se trabaja de manera mancomunada entre el Registro de la

Propiedad y los distintos Colegios,  por eso me parecía que valía la  pena aclarar esos dos

puntos.
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SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el dictamen de

comisión en general.

–Resulta afirmativa.
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SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración el Artículo 1º.

SR. LÓPEZ – Pido la palabra.

Como lo adelantara en la consideración en general, voy a proponer, señor Presidente,

una modificación al Artículo 1º.

Quizá el diputado preopinante no lo sepa –no tiene por qué saberlo–, pero sé de la

lucha de los trabajadores, porque durante toda mi vida profesional los he defendido. En los

Tribunales de Concordia, pleiteando en el fuero laboral, hemos dado una lucha muy abierta y

muy especial  en defensa de los obreros. Así que tengo conocimiento de las luchas de los

trabajadores. Alguna vez también fui apoderado de alguna lista sindical, también junto a los

trabajadores.

Por  eso mismo entendemos que el  volver  a  la  redacción  de la  Ley  Nro.  9.775,  en

definitiva lo que va a lograr suprimiéndose la palabra “no” en la expresión “no bonificable” y

quedando una suma remunerativa y bonificable. Estamos totalmente de acuerdo que así sea.

Como bien dijo el diputado Allende, queremos que se beneficie a los trabajadores activos y

pasivos, pero fundamentalmente no dejar fuera al sector pasivo.

Además, es necesario que los trabajadores tengan blanqueados todos los rubros en sus

recibos,  que  sepan  cuáles  integran  el  salario,  porque  los  adicionales  que  se  cobran  por

presentismo, por antigüedad, etcétera, los distintos adicionales tienen un fin específico: premiar

la asistencia al trabajo, premiar la conservación del empleo, es decir, la experiencia que ha ido

adquiriendo el empleado en la repartición pública. El sentido del adicional que establece este

inciso es mejorar el salario del trabajador, por lo tanto creemos debe tener unidad y los mismos

efectos que el salario mismo. Por eso sugerimos que sea bonificable.

Formulamos  esta  propuesta  con  responsabilidad,  porque  hemos  consultado  qué

incidencia financiera va a tener su implementación en las arcas del Estado y, créanme, por la

cantidad de trabajadores que se van a ver beneficiados, es muy poca. El Estado no va a tener

ningún inconveniente en terminar de blanquear este código. Insisto: hacemos esta propuesta

con  responsabilidad:  no  sólo  venimos  a  pedir  lo  que  todos  quieren,  lo  que  seguramente

muchos de los diputados de la bancada oficialista quieren, sino que además nos tomamos el

trabajo de averiguar cuál será la incidencia financiera y económica que esta propuesta va a

tener para la Provincia. Por eso, responsablemente proponemos esta modificación.

Concretamente,  señor  Presidente,  sugerimos  que  sea  eliminada  la  palabra  “no”  de

manera tal que en el inciso f) comience diciendo:  “Implementar una Asignación de carácter

remunerativo y bonificable, e integrativa del salario...” y después que continúe como está en el

dictamen.
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SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Señor Presidente, nosotros vamos a mantener el texto tal cual está en la ley original

porque  fue  lo  que  se  acordó  entre  los  distintos  sectores  y  Economía  y  porque

desgraciadamente  no  hemos tenido  un  despacho  de minoría  para  saber  la  posición  de la

oposición.  Tal  vez  hubieran  podido  aprovechar  ayer  cuando  estuvieron  presentes

representantes de sectores del Ministerio de Economía para poder hablar esto.

Por el momento, para tener la ley, vamos a mantenernos en la redacción original.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar el Artículo 1º conforme al dictamen de la Comisión

de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

–Resulta afirmativa, como así también el Artículo 2º.
–Al enunciarse el Artículo 3º, dice el:

SR. LÓPEZ – Pido la palabra.

Señor Presidente, quiero sugerir una modificación al texto original a fin de que estos

fondos sean incorporados al Presupuesto provincial en función de la explicación que diéramos

cuando fundamentamos la posición en general. Pese a que en la redacción del Artículo 3º, que

modifica el Artículo 8º, dice que ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia van a

tener la  obligación de rendir  cuentas,  la  incorporación al  Presupuesto provincial  le  da más

claridad al manejo de los fondos considerando también que además hay un Consejo formado

por dos Colegios Profesionales no dependientes del Estado que van a administrar este fondo,

más aún teniendo en cuenta que de ahora en adelante tampoco van a tener el control de los

trabajadores.

Por  ello  concretamente  sugerimos  que  diga:  “Los  fondos  provenientes  de  las

contribuciones especiales previstas en esta ley serán recursos que deberán incorporarse al

Presupuesto  provincial  y  serán  depositados  en  el  Banco  que  sea  designado  agente

financiero…” y después continuaría la redacción tal cual está.

SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Señor Presidente, de la misma manera que en el artículo anterior proponemos que se

mantenga la redacción original.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar el Artículo 3º según el texto original.

–Resulta afirmativa, como así también el 4º, siendo el 5º de forma.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda aprobado. Pasa en revisión al Senado.
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Capitalizar el Instituto Autárquico Provincial del Seguro

Consideración

(Expte. Nro. 16.532)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar el proyecto de ley –Expte. Nro. 16.532–

por el  cual se autoriza al  Poder Ejecutivo a capitalizar  el  Instituto Autárquico Provincial  del

Seguro por un total de 23 millones de pesos.

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee nuevamente:

SR.  PRESIDENTE (Busti) –  Solicito  al  Vicepresidente  Primero,  señor  diputado Cáceres,  a

ocupar la Presidencia.

–Ocupa  la  Presidencia  el  señor  diputado  Cáceres,  Vicepresidente
Primero de este Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres) – En consideración. 

SR. BUSTI – Pido la palabra.

Señor Presidente, es imposible analizar este pedido de capitalización del Instituto del

Seguro sin analizar  el  contexto en el  cual el  Instituto del Seguro estaba en el  año 2003 y

también el contexto en el que se encontraba la Provincia en ese año.

*16S

El 10 de diciembre de 2003 la Provincia tenía una deuda flotante exigible de más de 200

millones  de  pesos,  tenía  10.000  juicios  en  Tribunales  porque  se  habían  judicializado  los

reclamos laborales, los reclamos jubilatorios, hasta los jueces presentaban amparos para poder

cobrar. Y por supuesto, esto repercutió fuertemente en el Instituto del Seguro, es decir, que

tenía  al  31  de  diciembre  de  2003,  1.924  juicios  por  siniestros  no  pagados.  Siniestros  no

pagados porque Entre Ríos tuvo una doble devaluación; la devaluación que se produjo en la

Argentina, en el año 2001, por la crisis política y económica y la devaluación producida por la

cuasi  moneda  del  bono  Federal,  en  consecuencia,  los  asegurados  no  querían  cobrar  las

pólizas en Federales y realizaban juicios, juicios que estaban en esta situación en el Instituto

del Seguro. 

La  alternativa,  del  11  de  diciembre  de  2003,  para  esta  empresa  Estatal  era:  o

presentarla en quiebra a concurso o hacer un plan para ir  regularizando esta situación.  Yo

quiero reivindicar la actuación de la conducción de los equipos técnicos porque no se tocó ni se

puso ninguna connotación política en la conducción del Instituto del Seguro, sino que se apostó

a sus empleados de tantos años que querían el Instituto, y producto de esto se fue saneando
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esta situación, es decir, hoy el Instituto del Seguro es un Instituto creíble, se bajó prácticamente

el  35  por  ciento,  se  arreglaron,  transaron  o  se  pagaron  sentencias  firmes  o  se  hicieron

acuerdos transaccionales de estos juicios.

Además, esta es la única empresa de seguro estatal que existe en el país con mayores

controles que los privados, como lo dijeron ayer los responsables de la conducción del Instituto,

porque tiene el Tribunal de Cuentas instalado en el Instituto del Seguro y además todos los

otros controles de la Fiscalía, de la Legislatura, distinto a cualquier otra compañía aseguradora

privada que puede tener controles más flexibles. 

Este Instituto hoy, asegura a los deportistas, a todos los alumnos y ha ganado tanta

credibilidad que, en el anterior gobierno, se realizó un convenio de riesgo de trabajo con la

Provincia de San Juan con el Gobernador Gioja, que lo ha confirmado el Gobernador Urribarri

en  su  viaje  a  San  Juan.  Además,  tiene  gran  parte  de  los  Municipios  de  la  provincia  de

Corrientes,  de Misiones,  de Santa  Fe,  de Neuquén  en riesgos de trabajo.  Se salió  de un

mercado riesgoso que se había entrado,  del  seguro automotor  que repercutía en juicios  y

arreglos  donde  los  beneficiados  eran  los  abogados  y  no  el  Instituto  del  Seguro  y  se  fue

inclinando más hacia el riesgo de trabajo y el seguro de vida.

Si uno lee literalmente, esta es la capitalización, mañana el Gobierno tiene que poner 23

millones de pesos. No, no es así. Es un plan de regularización de tres años de 8 millones de

pesos para cumplir con las resoluciones de la Superintendencia de Seguros. Otra cosa que hay

que decir bien claro y fuerte: el Instituto del Seguro tiene depositado 17 millones de pesos de

reserva que no la puede utilizar, la tiene que mantener en reserva porque precisamente son la

fuerza de este Instituto Provincial. 

En una palabra, este proyecto de ley, que hemos solicitado el tratamiento sobre tablas,

quizás en el cambio de gobierno tendríamos que haberlo mandado en los últimos días, pero

siempre  una  transición  democrática  tiene  los  problemas  del  final  de  un  Gobierno  y  el

reacomodamiento  del  otro  pero  de  cualquier  manera tenemos  hasta  el  31  de  marzo  para

presentar esta ley a la Superintendencia de Seguros, y que este Instituto que tiene futuro, que

indudablemente va conquistando mercados en otras provincias, y que seguirá en esta gestión,

en esta nueva Gobernación, se fortalezca a través de este proyecto de ley.

*17GP

Por lo tanto, señor Presidente, con estos conceptos solicito la aprobación del presente

proyecto en general y en particular.

–Ocupa la Presidencia el titular del Cuerpo, diputado Jorge Busti.

SR. BENEDETTI – Pido la palabra.
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Señor Presidente, desde el Bloque de diputados de la Unión Cívica Radical queremos

hacer algunas apreciaciones respecto de este proyecto.

Desde  el  principio  queremos aclarar  que las  críticas  que vamos a  hacer  no deben

interpretarse como de quien quiere hacer  leña del  árbol  caído.  Adelanto  desde ya nuestra

predisposición a votar en general este proyecto de ley y acompañarlo con las modificaciones

que voy a señalar más adelante, en el entendimiento de que el Instituto Autárquico Provincial

del  Seguro es  una institución que conforme a nuestra visión del  Estado debe mantenerse

dentro de esta órbita y es un bien al que consideramos de alguna manera como un bien social

y  no  desconocemos  toda  la  ayuda  que presta,  fundamentalmente  al  sector  de los  chicos,

subsidiando el seguro que les corresponde.

Pero queremos permitirnos hacer algunas disquisiciones y aclaraciones con respecto a

lo que se ha dicho en relación a la situación del Instituto en diciembre del 2003 y lo que hoy

ocurre con el mismo. 

En el discurso inaugural del actual Período Legislativo se informó claramente que entre

diciembre de 2003 y abril de 2007 el Instituto abonó 79 millones de pesos por siniestros. Desde

esa última fecha hasta ahora,  hace menos de un año,  ya  se capitalizó  el  Instituto con 18

millones de pesos, que todavía no se ha cumplido en su totalidad pero gran parte de esa suma

ya se ha incorporado. Esta cifra que decía, da cuenta de que prácticamente se han pagado

alrededor de 23 millones de pesos por año que, por otro lado, es exactamente igual o parecido

a lo que se está pretendiendo destinar hoy día para capitalizar el Instituto. Estas sumas, más

allá del tipo de cartera y de la cantidad de juicios que había, que no son indicadores por sí

solos de la situación real del Instituto, en principio dan cuenta de que en este período se le ha

venido inyectando dinero y se ha ido gastando de una manera que es sorprendente.

En diciembre de 2003 un indicador importante, entiendo, es que el Patrimonio Neto del

Instituto del Seguro era de 18,9 millones de pesos, comparándolo con los actuales 8 millones y

tanto, que aparecen en la Superintendencia de Seguros de la Nación como Patrimonio Neto;

por lo tanto hemos visto decrecer de una manera importante ese patrimonio.

Información que considero confiable,  establece que en el  período 2003 la compañía

estaba en el puesto número 20 en el ranking de compañías aseguradoras y hoy está en el

puesto 72. 
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En  esa  época  sí  existía  una  cartera  que  venía  de  la  gestión  anterior,  una  cartera

contratada de siniestros de seguros automotor en la  Provincia de Buenos Aires,  que en la

actualidad ─y con buen criterio creo─ se fue eliminando, pero no corresponde, como por ahí se

pretendió decir, a la gestión anterior la contratación de esa cartera.

Versión taquigráfica Prueba preliminar Página 26 



Cámara de Diputados Cuerpo de Taquígrafos
28-02-08

7ª de Prórroga

Por  otro  lado,  el  convenio  con  la  Provincia  de  San  Juan  ─también  según  fuente

confiable─ no fue del todo beneficioso porque era una cartera perdidosa y esperemos que con

mejor  suerte vuelva a funcionar  hoy porque se nos ha informado que se ha vuelto  a esa

contratación. 

Los  argumentos  que  se  dieron  ayer  ─que  se  repiten─  de  que  el  Instituto  debe

adecuarse a las Resoluciones Nros. 31.134 y 31.135, de la Superintendencia de Seguros de la

Nación, es un argumento que parece calcado de cuando se solicitó financiación para capitalizar

y para absorber siniestros no denunciados hace menos de un año, cuando se dictó la ley en

marzo de 2007, cuando se lo capitalizó por 18 millones de pesos. Los mismos argumentos

vuelven,  hay una serie  de repetición  de argumentos,  cuando  nosotros  entendemos que la

capitalización  no  debe  hacerse  por  exigencia  de  la  Superintendencia  de  Seguros  o  por

exigencia del Tribunal de Cuentas o por exigencia de quien esté controlando la entidad, sino

que corresponde a una sana y buena administración adoptar las previsiones adecuadas para

que no sea necesario que el Estado cada tanto ─como viene ocurriendo─ ponga estas sumas

importantísimas de dinero, porque como dijimos ayer, 23 millones de pesos es una suma muy

importante.

En ocasión de capitalizarse o de dictarse la ley anterior, en marzo de 2007, este Bloque

advirtió que debería haber sido el propio Instituto, a través de la Dirección del mismo, el que

debería  haber  tomado  esas  previsiones.  En  ese  entonces  ya  se  advirtió  también  de  la

necesidad de sanear la administración para que no volviera a ocurrir y hoy estamos a menos

de un año en una situación parecida.

Para  resumir,  nosotros  participamos  del  espíritu,  creemos  que  hay  que  salvar  al

Instituto, no podemos ser ajenos a la política social, pero también decimos que hay que tener

presente  que  el  Instituto,  siendo  una  empresa  autárquica,  debe  funcionar  como  cualquier

empresa y de algún modo, si no da ganancias, al menos que no dé pérdidas que tengamos que

solventar permanentemente.

Hacia el futuro lo que sugerimos ─y lo vamos a decir en la discusión en particular─ es

que en el espíritu de que el Instituto funcione como debe, la Legislatura y todos los Poderes,

cada tres meses deberían obtener información. Necesitamos conocer no sólo la información

contable habitual, sino que también, con números claros, en qué se gasta, cómo se gasta, por

qué se gasta. Ese tipo de información que sugerimos se pida para evaluar la gestión, debería

acercarse también a la Legislatura así como se lo ha redactado en el Artículo 1°, donde se

habla  que  deberá  suministrar  esta  información  al  Ministerio  de  Economía,  Haciendas  y

Finanzas, por lo que proponemos que se incorpore: “y a la Legislatura” como destinataria de

esa información, para que ─insisto─ esto que ha ocurrido y viene sucediendo de continuo, no

vuelva a ocurrir.
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SR. ALLENDE – Pido la palabra.

Señor Presidente: en verdad, no podemos dejar pasar por alto algunos comentarios del

diputado preopinante.

Acá parece que se quiere hacer ver que lo que estamos queriendo hacer es inyectarle

dinero a un organismo que permanentemente está mal administrado, produciendo pérdidas, en

este caso tomando malas pólizas  y en una situación de quebranto permanente y por  eso,

tiempo  pasado  tuvimos  que  incorporarle  una  capitalización  de  12  millones  y  ahora  una

capitalización de 23 millones. Es totalmente falso, señor Presidente. No es así.

Cuando las cosas son tan claras, no hay que hacer grandes discursos, acá hay dos

elementos que marcan a las claras la falsedad de la exposición anterior. Si nosotros tomamos

las primas, que es realmente lo que nos va a dar si el Instituto anda bien o mal,
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los tres últimos años el crecimiento ha sido sostenido en todos sus rubros. Si tomamos por

rubro, el patrimonial: un 43,7 por ciento en un período y en otro período un total de 28,6 por

ciento; si tomamos los cuatro años –que interesa tanto a la oposición– tenemos un 85 por

ciento de mayores pólizas.

Pero esto no es todo, porque en la época del Gobernador Montiel para salir a socorrer

al  Instituto  se  fue  imprudentemente  a  Buenos  Aires  para  tomar  pólizas,  deseosos  de

capitalizarlo con esas pólizas, para que ingresaran a fin de mostrarle a la Superintendencia de

Seguros.  Estas  pólizas  eran deficitarias.  Al  extremo –tenemos  la  estadística  de  que aquel

momento– de que cada 100 pesos que entraban por esas pólizas, 89 pesos iban al pago de

siniestros  y  quedaban  sólo  11  pesos  para  el  funcionamiento  del  resto  del  Instituto.  Hoy

hablamos de un crecimiento del 85 por ciento de las pólizas. No tendría valor ni sentido, sin

esta segunda etapa –y con esto concluyo porque es contundente, señor Presidente–, que por

cada 100 pesos de póliza que entran, sólo el 54 por ciento va a pago de siniestros. Quiere decir

que  a  diferencia  de  aquel  11  por  ciento,  ahora  está  quedando  el  46  por  ciento  para

capitalizarse,  para poder  tener  los  millones  de pesos que hoy tiene en caja,  poder  seguir

funcionando y pagar todos los siniestros de las pólizas presentes, más ir pagando lo que usted

bien  decía,  señor  Presidente,  cuando  dio  los  fundamentos  por  los  que  había  votar  este

proyecto, los juicios devengados en la triste época del Federal.

Por eso, no cabe admitir, ni podemos pasar por alto que se diga que esta es una ley

para seguir tapando malos funcionarios que llevan al Instituto del Seguro al quebranto, porque

si hay un instituto que es orgullo de la Provincia, ese es el Instituto del Seguro.

SRA. D’ANGELO – Pido la palabra.
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Por un lado, señor Presidente, me parece importante destacar la experiencia de ayer y

reconocer  que  esta  gestión  de  la  Cámara  ha  buscado  una  metodología  que  nos  permite

escuchar, poder intercambiar opiniones y tener la información necesaria del Poder Ejecutivo,

sobre todo cuando se trata de leyes de esta importancia.

Por otro lado, me parece que en el tema del Instituto del Seguro se mezclan cuestiones

prácticas con cuestiones casi románticas o ideológicas. Tenemos que entender que el Instituto

del Seguro es una “joyita de la abuela” que se salvó de la oleada privatista de los 90. No creo

que haya un solo legislador aquí que esté en contra de la retención por parte del Estado de

esta herramienta, por un montón de cosas: por sus empleados –que, como bien se dijo, son

gente que tiene puesta la camiseta del Instituto del Seguro y ha peleado en la adversidad para

mantener esta herramienta–; porque sus beneficiarios son producto de una política social; por

sus productores, porque de verdad esta es una herramienta que puede tener una incidencia

importante  como  regulador  del  mercado;  porque  hacemos  que  las  pólizas  queden  en  la

provincia de Entre Ríos y por tantas cosas más. Pero también tenemos que decir, porque el

objetivo no es poner palos en la rueda ni caminar para atrás.
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De hecho adelanto mi voto afirmativo a este proyecto porque siento que hay un compromiso,

que hay que dar un testimonio sobre qué es lo que uno piensa de este tipo de empresas y del

valor que tienen como resorte dentro de nuestra economía, dentro del desarrollo económico y

también social. 

Pero  también  es  cierto  que  no  hace  un  año  que,  en  esta  Cámara,  se  votó  una

capitalización de 18 millones de pesos y en ese momento explicaba el diputado Bahillo por qué

se iba a ir efectuando en cuotas para reducir los impactos en nuestro Presupuesto y también

decía el diputado Cresto “esto lo hacemos para que no tengamos en un tiempo más que volver

a tener que votar en esta Cámara otra capitalización para el Instituto”.

Si  ustedes  se  ponen  a  averiguar  en algunas  empresas  que  operan  en  el  país,  de

cualquier carácter, vamos a darnos cuenta que estas cifras de 18 y 23 millones de pesos son

enormes para lo que están capitalizando cualquier tipo de empresa incluso privada y de las

más grandes. 

Pero como decían, en aquel momento en esta versión taquigráfica, el diputado Zacarías

y el diputado Bescos, uno toma la decisión política de sostener una herramienta como esta. Y

por eso, muchas veces, una empresa del Estado –lamentablemente no se tuvieron en cuenta

en su momento para retenerlas– es deficitaria  y  el  Estado la  banca sí  y le  pone recursos

porque cumple una función que, para el Estado, es estratégica. Pero en este caso le estamos

sacando recursos al Presupuesto, en esta función social que cumple el Instituto, tal vez a las
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partidas  de  salud  o  educación  o  a  estos  esfuerzos  por  mayor  recaudación  que  también

discutíamos ayer.

Verdaderamente me quedó una buena impresión de la reunión que tuvimos con los

funcionarios incluidas las palabras –que seguramente como mujer lo dice con todas las letras–

de la Presidenta cuando se hablaba del rol que cumple la Superintendencia de Seguros que es

absolutamente estricta en cuanto a las exigencias pero que como ella lo dijo tal vez es más

estricta con una empresa pública del Estado, con una clara política social, que con muchas

empresas extranjeras  multinacionales  y  privadas  que operan en el  país;  una cuestión  que

difiere con lo que nosotros pensamos en Entre Ríos del Instituto del Seguro.

Pero además en lo poco que pudimos leer, porque hay dos expedientes muy grandes

que en un par de días no se pueden analizar que ha mandado el Instituto para ver la evolución

de las finanzas y también hay un informe que ayer trajeron donde tanto en el articulado de la

ley como en ese informe, a mí me parece que está bien orientado sobre cuáles son las causas

del déficit que hay que atacar y cuáles son aquellas cosas de las cuales el Instituto del Seguro

incluso se tiene que desprender, sin ningún tipo de perjuicio, si son motivo o causal de este

déficit.

Lo único que quiero es dejar una reflexión: me parece que acá no hay diferencia entre la

necesidad  de  capitalizar  el  Instituto,  la  necesidad  de  que  siga  en manos  del  Estado,  que

profundice su rol en la economía y en lo social en la provincia, pero creo que todos los que

estamos  presentes,  que  somos  los  que  votamos  y  autorizamos  estas  capitalizaciones,

debemos hacer un seguimiento permanente y brindar toda nuestra ayuda y colaboración al

Instituto del Seguro. A su vez, el Instituto, no sólo debe revisar sus políticas, los seguros que

presta, no sólo debe revisar su política de crecimiento, la evolución de su personal y sus gastos

sino  que  además  tiene  que  desarrollar,  con  gente  absolutamente  competente,  –porque  el

negocio del seguro es uno de los más difíciles del mercado– un plan de desarrollo estratégico

que tiene que trascender las exigencias de la Superintendencia y de este corto período que

dura la capitalización de la que estamos hablando. 

*21S

Y adhiero –si todos están de acuerdo– a que se pueda incluir,  en este proyecto de ley, un

artículo para que este balance trimestral que hace el Instituto del Seguro y que presenta a la

Superintendencia de Seguros de la Nación,  lo pueda hacer ante esta Legislatura para que

podamos controlar y apostar a su salida de aquí para el futuro.

SR. ZACARÍAS – Pido la palabra.
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El año pasado se originó en este recinto un debate muy interesante al momento de

votar la capitalización de 18 millones de pesos en función de esta herramienta estratégica de la

Provincia de Entre Ríos. 

Quiero volver a manifestar lo que dije, señor Presidente, en esa oportunidad. No quiero

caer  en  la  demagogia  de  rescatar  como  una  cosa  romántica,  porque  no  lo  es,  nada  es

romántico, sino son cosas precisas de un Estado empresarial. Pero dije en esa oportunidad,

que el Estado, que nos pertenece a todos y no es patrimonio de ningún gobierno en particular,

a esto hay que dejarlo claro, acá no hay que discutir períodos de gobierno en función de tener

una clara definición de lo que significa el Estado. No podemos seguir discutiendo déficit o no

déficit sobre la herramienta que, permanentemente, sirve para lo social, para lo educativo, para

la seguridad o para lo financiero. 

Con total autoridad, señor Presidente, he sido uno de los legisladores, junto a otros, que

he defendido las palancas financieras del país y de la Provincia en esa ola romántica –entre

comillas–  de  privatizar  el  país,  de  trasladar  la  Nación  a  las  multinacionales.  Por  eso,  no

podemos entrar a discutir, señor Presidente, si estos 23 millones de pesos es causa de un

déficit. Estos 23 millones de pesos tienen que ser para nosotros la incorporación a un proyecto

de Provincia  que tiene como objetivo  transformarse a través del  Instituto del  Seguro en el

marco regulador de las compañías aseguradoras privadas multinacionales que quieren ingresar

a la provincia y apropiarse de un elemento fundamental que es el seguro de una sociedad, ya

sea empresarial, educativa o individual. Este es el tema a discutir y este tema del Instituto del

Seguro nos tiene que comprometer a defender todas las herramientas del Estado provincial,

que son estratégicas en función del bien común. Sin entrar en la demagogia de transformar a

Entre  Ríos  en  un  Estado  empresarial.  Entre  Ríos  tiene  que  empezar  a  incorporarse  a  la

discusión de estos temas, sin dejar, como dije anteriormente, la posibilidad que la discusión la

hagan los sectores privados.

Señor  Presidente,  me  parece  que  es  oportuno  y  lo  digo  más  allá  de  que  algún

compañero, con todo respeto lo digo, no lo comparta, pero lo tengo que decir. No puedo dejar

de reconocer que más allá de los errores que en el manejo de la economía estatal haya tenido

el gobierno del ex Gobernador Montiel,  también como usted, –hoy desde este recinto– han

defendido lo que significan estas herramientas, en condiciones diferentes, pero es oportuno

evaluarlo, valorarlo y decir que este es nuestro compromiso. Señor Presidente, yo no voy a

votar 23 millones de pesos para suplir un déficit, voy a votar la capitalización de 23 millones de

pesos para el Instituto del Seguro
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en función de entender que no es una pérdida sino que es un capital  para resguardar los

intereses de la Provincia y evitar que las grandes multinacionales, muchas de ellas con plata en
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negro que no se declara,  que  han  entrado  en  las  palancas  financieras  de los  Bancos  de

muchas provincias y también de estos organismos aseguradores, para ir apropiándose de la

economía de un país o de otras provincias de la República Argentina.

Señor Presidente, en este marco y en este compromiso ideológico que tengo con el

Estado, voy a votar afirmativamente, una vez más, convencido de que este voto tiene como

objetivo resguardar los intereses de la Provincia de Entre Ríos.

SR. CARDOSO – Pido la palabra.

Señor  Presidente,  quiero  hacer  algunas  acotaciones  con  respecto  a  lo  que  he

escuchado en el Recinto y volver a ratificar que el voto positivo que va a dar nuestro Bloque es

para dar la señal que ha dado siempre la Unión Cívica Radical respecto a lo que es el Instituto

Autárquico Provincial del Seguro. 

Me parece que es un error buscar culpas parciales o decir que por una circunstancia en

la vida democrática de los últimos años se llega a la situación en que se encuentra hoy el

Instituto del Seguro. No fue justamente el radicalismo quien en la década privatista votó una ley

para privatizar el Instituto del Seguro; al contrario, levantamos la voz y conjuntamente con los

empleados del Instituto y otras fuerzas de Entre Ríos se logró que eso no suceda.

También hay que decir para sincerar la situación, que tiene mucho que ver con los años

en que gobernó el país el justicialismo y que estaba la tramposa convertibilidad del uno a uno;

y que eso también tiene repercusión en la situación del Instituto hoy, porque muchos de los

juicios que se tienen que liquidar tienen que adecuarse a los nuevos valores después de la

salida  de  la  convertibilidad,  que  también  compartida  personalmente,  fue  hecha  por  un

Presidente justicialista, que fue Duhalde.

Nosotros pensamos que en el contexto en que está hoy el Instituto del Seguro, hoy

estamos votando este proyecto de ley porque el año pasado no se pudo votar dos proyectos de

capitalización, ya que este proyecto de ley se hubiera tenido que votar en septiembre u octubre

del año pasado, cuando el Instituto recibió de la Superintendencia de Seguros de la Nación las

resoluciones a que hacen referencia, para que nosotros estemos votando este proyecto. Pero

seguramente no se votó porque meses antes, en junio, se había votado un proyecto de ley de

capitalización por 18 millones y ya en el año anterior, 2006, se había votado un reconocimiento

de deuda por parte del Gobierno provincial de 13 millones de pesos; o sea que en el año 2008

el Gobierno provincial en abril va a capitalizar 650.000 pesos, en agosto 650.000 pesos y en

diciembre 650.000 pesos, de acuerdo a la Ley Nro. 9.721; 

*T23Pas–Cep

y también va a capitalizar ahora en marzo, en junio, en septiembre y en octubre, 1.525.542

pesos. Ahora sumamos 8 millones más.
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Lo  que  nosotros  aspiramos,  entre  otras  cosas,  es  a  mejorar  la  administración  del

Instituto, pero además, queremos pedirle al Gobernador de la Provincia que vaya con toda la

fuerza que sea necesaria a la Superintendencia de Seguros a decirles que así como nos hacen

transparentar la situación del Instituto del Seguro, votando leyes para respaldarlo, dejando un

mensaje  importante  para  la  sociedad  de  que  el  Instituto  tiene  el  respaldo  del  Gobierno

provincial, estar votando leyes de capitalización todos los años, le quita cierto posicionamiento

en el mercado. ¿Por qué decía que se tiene que poner al frente? Porque tiene que lograr que

las otras compañías que compiten en el mercado y fundamentalmente en la provincia de Entre

Ríos, tengan las mismas exigencias y mayores controles de los que tienen hasta ahora. 

Pudimos escuchar por parte de las autoridades del Instituto en el día de ayer que las

exigencias que tiene nuestro Instituto del Seguro no están acordes con las exigencias que

tienen las otras compañías y nosotros necesitamos posicionarnos en el mercado por más que

nuestro Instituto cumpla ese rol social trascendente para los entrerrianos, pero no es menos

cierto que tenemos que competir, por lo que tenemos que tratar de posicionarnos para lograr

una mejor competencia y atraer mayor cantidad de pólizas.

Por lo tanto, señor Presidente, para no encontrarnos quizás nuevamente en este año

con otra ley de capitalización, debemos tomar los recaudos necesarios y además lograr que el

Instituto pueda informar de los balances a esta Legislatura, de cuál es la marcha de la gestión,

por lo que creemos oportuno que se agregue en el Artículo 1° ─tal cual se hacía referencia─

que la información también será enviada “a la Legislatura trimestralmente”.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Solicito al Vicepresidente 1°, señor diputado Cáceres, que asuma

la Presidencia.

–Ocupa la Presidencia el Vicepresidente 1º, señor diputado Cáceres.

SR. BUSTI – Pido la palabra.

Señor  Presidente,  estoy totalmente  de acuerdo con la  modificación  que la  diputada

D'Angelo hizo, en el sentido que los informes trimestrales vengan a la Legislatura. Pero, en

función  de  la  verdad  histórica,  acá  se  habló  y  como  yo  era  Gobernador,  en  mi  segundo

mandato, sin cláusula de reelección y por la voluntad popular, única fuente de legitimidad en las

democracias populares, el proyecto que nosotros enviamos era de fusión con el Banco de la

Provincia de Buenos Aires, que es un Banco estatal. Era un acuerdo que había hecho con el

gobernador  Duhalde  para  fusionar  al  Instituto  del  Seguro.  Desgraciadamente  se  colocó  la

política  partidista  en  vez  de  tomarlo  como una  cuestión  de  Estado,  como una  política  de

Estado. Si se hubiera mirado en grande, tendríamos un Instituto más fuerte, porque ─que yo
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sepa─ el Banco de la Provincia de Buenos Aires sigue siendo un Banco del Estado muy fuerte

y entonces se iba a fusionar con una entidad estatal de gran fortaleza.

*24ju–gra

Ahora yo me pregunto: es cierto que ha habido pedidos de capitalización, pero ¿qué

empresa podía subsistir con 1924 juicios que no se pagaban, con pólizas de seguro que no se

pagaban?  ¿O nos olvidamos  que el  Instituto  del  Seguro no pagaba  las  pólizas  a  quienes

querían  cobrarlas?,  ¿nos  olvidamos  que  era  una  empresa  absolutamente  quebrada  en  el

2003...? ¡De qué Patrimonio Neto estamos hablando si no se pagaban los seguros...? Hoy se

pagan  los  seguros  religiosamente.  El  Instituto  del  Seguro  hoy tiene  17 millones  de  pesos

depositados de reservas, reserva que tiene que cumplir.

No  tengo  ninguna  duda  que  el  Gobernador  Urribarri  va  a  hacer  valer  en  la

Superintendencia de Seguros los intereses de los entrerrianos. Pero se da la particularidad que

nuestro Instituto es la única compañía aseguradora estatal del país, y como bien se ha dicho

acá –creo que lo dijo el diputado Zacarías–, las empresas aseguradoras privadas burlan los

controles de la Superintendencia de Seguros, hacen negocios financieros, cosa que no puede

hacer el Instituto del Seguro porque es absolutamente transparente en sus cuentas.

Por eso, como no tengo dudas de la conducción transparente del Instituto –como se dijo

aquí,  la gente del Instituto tiene la camiseta puesta–,  estoy absolutamente de acuerdo con

estos informes trimestrales vengan también a la Legislatura provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Cáceres)  – Invito  al  señor  diputado  Busti  a  ocupar  nuevamente  la

Presidencia.

–Ocupa  nuevamente  la  Presidencia  el  titular  del  Cuerpo,  señor
diputado Busti, y el señor diputado Cáceres su banca.

SR. BENEDETTI – Pido la palabra.

Sin ánimo de polemizar, señor Presidente, quiero dar un dato nada más: a diciembre de

2003  los  Premios  a  Cobrar  –es  decir,  aquellos  que  se  deben–  alcanzaban  la  suma  de

5.751.957 pesos y en el balance al 31 de diciembre de 2007 los Premios a Cobrar ascendieron

a 11.015.104 pesos.

SR. ARGAIN – Pido la palabra.

Quiero  hacer  una  breve  aclaración  con  respecto  a  la  modificación  que  piden  los

diputados de la bancada opositora. Este fue un pedido de la bancada oficialista al finalizar la

reunión de ayer en que el equipo del Instituto del Seguro dio el informe. En esa reunión desde
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el oficialismo solicitamos que ese tipo de informes se hiciera con determinada regularidad todos

los años.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de

ley en general.

–Resulta afirmativa por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración el Artículo 1º.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar con la modificación propuesta, en el

sentido de enviar los informes trimestrales no solamente al Ministerio de Economía, Hacienda y

Finanzas, sino también a esta Legislatura.

–Resulta afirmativa por unanimidad, como así también la votación del
Artículo 2º; el Artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda aprobado. Pasa en revisión al Senado.

Terreno ubicado en Aldea Santa Rosa

Moción de sobre tablas

(Expte. Nro. 16.519)

SR. PRESIDENTE (Busti) –  Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ley –Expte. Nro.

16.519– que autoriza al Gobierno de la Provincia a donar al Instituto Autárquico Provincial de la

Vivienda un terreno ubicado en Aldea Santa Rosa, departamento Paraná.

–Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

SR. BOLZÁN – Pido la palabra.

Voy a fundamentar este proyecto, señor Presidente, y a proponer una modificación al

Artículo 1º, cuyo texto acerco a la Secretaría.

Este proyecto de ley autoriza a aceptar las donaciones de terrenos ubicados en tres

localidades del departamento Paraná,

*25GM

en nuestra  provincia  de Entre Ríos  cuyos Presidentes  de las  Juntas  de Gobierno me han

solicitado que presente este proyecto de ley para que se done al IAPV y que se construyan allí

viviendas para la gente del lugar.
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Lo que se introduce al proyecto original que contemplaba la donación de un terreno en

Aldea  “Santa  Rosa”,  precisamente  que  es  una  localidad,  ubicada  sobre  la  Ruta  Nro.  32,

cercana a la localidad de Seguí, es incorporar también la donación de un terreno en pueblo El

Pingo que es cercano a la localidad de Hasenkamp sobre la Ruta Nro. 32 y la Ruta Nro.127 y

también en Pueblo Sosa sobre la Ruta Nro. 32 cercano a María Grande. 

Las Juntas de Gobierno están creadas y regidas por la Ley Nro. 7.555 sobre Centros

Rurales de Población que son aquellas localidades que no llegan a ser Municipios por tener

menos de 1.500 habitantes pero tienen sí más de 200 y son gobernadas por Juntas que tienen

importantes funciones y misiones en ese lugar donde brindan servicios y obras para la gente en

pequeñas comunidades, sobre todo en la zona rural, e incluso tienen la facultad hoy de dictar

ordenanzas,  que  para  que  rijan  necesitan  la  ratificación  del  Ministerio  de  Gobierno  de  la

Provincia,  pero  que  en definitiva  es  una  herramienta  más que  tienen  en  sus  manos  para

trabajar por la gente del lugar.

Y entre  las  posibilidades  o  facultades  que  le  da  esta  ley  que  mencionaba  está  el

propender al establecimiento, desarrollo y modernización de las actividades rurales de la zona

y en un inciso dice: “contribuyendo a evitar el éxodo rural”. Precisamente haciendo que a través

de un organismo del Estado provincial que es el Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda

se puedan concretar allí  viviendas se está contribuyendo a evitar el  éxodo rural  que todos

queremos que no se produzca porque es la gente que trabaja en esa zona en actividades

rurales  y  también  en  algunas  industrias  que  se  van  radicando  en  estos  lugares  para

transformar  la  producción  primaria  que  es  a  la  que  debemos  apuntar  incorporando  valor

agregado y generando las fuentes de trabajo que todos anhelamos.

Por otro lado la Constitución de la Provincia de Entre Ríos en el régimen económico y

del trabajo establece que el Estado mediante su legislación promoverá el bienestar económico

y social de la colectividad, así que si donamos estos terrenos estamos contribuyendo a esto, y

también  dice  la  Constitución  de  la  Provincia  en  el  Artículo  42,  que  se  reglamentará

especialmente en el inciso f), que dice: “El fomento de la construcción de viviendas higiénicas,

con  el  concurso  del  Estado,  sea  en  forma  de  desembolsos  directos,  de  otorgamiento  de

créditos ...” y continúa ahí enumerando las posibilidades que le da el Estado.

Sin duda son las cláusulas programáticas que necesitan de estas leyes para hacerlas

operativas y que redunde en beneficio de los entrerrianos y en beneficio del progreso de esta

Provincia de Entre Ríos que todos queremos.

Es por ello y estableciéndose una mayoría especial –las dos terceras partes– para la

enajenación de bienes del fisco, como dice el Artículo 45 de la Constitución Provincial: “Cuando

para la fundación de colonias o para otros fines de utilidad pública…” –este es un claro fin de

utilidad pública, más allá de que no se fundan colonias pero tenemos que dar la tierra para que
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se sigan construyendo viviendas en pueblos rurales– “…se considere necesario la enajenación

de los bienes del fisco en venta directa o la cesión gratuita,  podrá la  Legislatura,  con dos

tercios de votos presentes, autorizar esta forma de enajenación…”.

Creo que tenemos todo el respaldo legal de la ley en particular de Centro Rurales de

Población, también de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos

*26S

y el  respaldo  político  y  las  coincidencias  que  hemos tenido  con los  demás legisladores  a

quienes agradezco la posibilidad del tratamiento sobre tablas y solicito el voto favorable a este

proyecto  de  ley,  con  las  modificaciones  que  alcancé  por  Secretaría  donde  donamos  tres

terrenos del Superior Gobierno de Entre Ríos al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda

con el cargo de construir allí viviendas para el progreso de estas pequeñas localidades.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general de

acuerdo al Artículo 45 de la Constitución Provincial. 

Se requieren los dos tercios de votos presentes.

–Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Busti) –  En particular se va a votar el Articulo 1º, con las modificaciones

introducidas por el señor diputado Bolzán.

–Resulta afirmativa.

–Se aprueban sin observación los Artículos 2º y 3º, siendo el 4º de forma.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda aprobado. Pasa en revisión al Senado.

Homenaje a Fidel Castro

Consideración

(Expte. Nro. 16.5279

SR.  PRESIDENTE  (Busti) –  Se  aprobó  el  tratamiento  sobre  tablas  para  el  proyecto  de

resolución, – Expte. Nro. 16.527– por el cual se rinde homenaje al Comandante Fidel Castro y

el  señor  diputado  Zacarías  solicitó  que  por  Secretaría  se  dé  lectura  al  articulado  y  sus

fundamentos.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR.  SECRETARIO  (Taleb)  –  (Lee)  “La  Honorable  Cámara  de  Diputados  de  Entre  Ríos
Resuelve: Artículo 1º – Rendir homenaje a la figura del comandante Fidel Castro, como uno de
los  más  grandes  estadistas  de  nuestro  tiempo.  Artículo  2º  –  Respetar  la  independencia,
soberanía  y  autonomía  de  la  revolución  cubana  y  apoyar  la  dignidad,  la  valentía  y  la
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autodeterminación de su pueblo. Haciendo votos para que la transición se realice sin ninguna
clase de injerencia  externa.  Artículo 3º  – Elevar  este proyecto  a la  Embajada de Cuba en
nuestro país, para conocimiento de las más altas autoridades de ese país hermano. Artículo 4º
– De forma”.
Firman los señores diputados: Juan Domingo Zacarías – Jorge Pedro Busti
Fundamentos: 

Fidel Castro encabezó el 26 de julio de 1953, el fallido intento de asalto al cuartel de La
Moncada en Santiago, contra el régimen del golpista Fulgencio Batista, en cuyo juicio el 16 de
octubre pronunció su alegato “Condenadme. No importa. La historia me absolverá.”

Fue condenado a 15 años de prisión, pero dos años después obtuvo la libertad. 
En junio de 1955 se exilió en México y desde allí proyectó el regreso a Cuba al frente de

un comando guerrillero. Los 82 expedicionarios del Granma partieron en noviembre de 1956 y
desembarcaron  el  2  de  diciembre  del  mismo  año.  Las  bajas  redujeron  a  una  docena  de
hombres logrando refugiarse en la Sierra Maestra. Fue cuando dijo Fidel, apoyándose en esos
12 hombres “La Revolución no ha muerto.”

El  1 de marzo de 1958 anunció  la  guerra total  en ese país y  pidió  el  apoyo de la
población para derrocar a Batista. Luego de sucesivos triunfos militares de los guerrilleros el 1
de enero  de 1959,  el  dictador  huyó  de Cuba con las  manos manchadas de sangre y  los
bolsillos llenos de dólares.

Al día siguiente entraban triunfantes a La Habana su hermano, camarada y amigo, el
“Che”  Guevara  y  el  Comandante  cubano  Camilo  Cienfuegos.  Fidel  lo  haría  el  día  8,
comenzando un profundo proceso revolucionario que influyó a varias generaciones del mundo.

Muchos  son los  logros  de la  Revolución  Cubana,  sólo  para detenernos en algunos
mencionaremos:  la  calidad y cobertura de la  educación con una clara política de inclusión
social. En Cuba el alfabetismo llega a un 98 por ciento, la escolarización neta hasta los 16
años, es total y tampoco existe la deserción escolar. Se dieron además una cuidadosa política
de los discapacitados en el campo educativo y laboral; y según la UNICEF y la ONU el sistema
educativo de Cuba es uno de los mejores del mundo y con un alto nivel universitario.

La mortalidad infantil es una de las más bajas del mundo: 4.3 por mil, producto de una
política sanitaria igualadora para todas. La medicina cubana es comunitaria, social y de alta
formación  científica.  Incluso  en  la  Escuela  Latinoamericana  de  Medicina  estudian  muchos
argentinos y entre ellos, más de 20 son entrerrianos. Algunos datos de esa política nos indican
que el porcentaje de niños supervivientes a los cinco años de edad es del 99,3 por ciento. El
porcentaje de enfermedades infecciosas y parasitarias del total de defunciones es del 1 por
ciento, el porcentaje de población atendido por médicos de familia es del 99,7 por ciento y los
médicos por cada 10.000 habitantes es del 63 por ciento.

También es digno de destacar el proceso de democratización de la cultura. Las palabras
claves son: cultura cubana; batalla de ideas y cultura y revolución. Sobre estas bases la política
cultural apunta a la reafirmación y desarrollo de la identidad nacional; conservación y difusión
del patrimonio cultural; reconocimiento a la diversidad cultural; fomento y estímulo a la creación
artística y literaria y reconocimiento al papel de la cultura en el impulso y orientación de los
procesos socioeconómicos.
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Logros estos, obtenidos en medio de situaciones políticas adversas como el intento de

invasión en Bahía Cochinos en abril de 1961 o la crisis de los misiles en octubre de 1962. No
debemos  olvidar  los  600  atentados  financiados  por  la  CIA contra  Fidel,  detectados  por  la
inteligencia cubana ni tampoco el inhumano embargo comercial que le impuso al pueblo, los
Estados Unidos de Norteamérica hace ya 46 años.

Una revolución no depende de una persona, de una coyuntura ni de una circunstancia,
es un proceso histórico  en marcha.  La revolución  Cubana  no se derrumbó por  la  falta  de
alimentos, movilidad, dinero o petróleo. El pueblo mantuvo la dignidad y eso sólo se consigue
cuando se conjugan valores, ética y cultura.
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El mundo ha cambiado, los intereses económicos se han movido, se ha anunciado el fin
de las ideologías, hay un “patrón” internacional y otro que acecha, sin embargo Fidel Castro –
eterno joven rebelde– sigue levantando las banderas anti imperialistas y anti capitalistas de los
sueños justos.

Tiempo atrás, Fidel había escrito “Que el verdadero revolucionario debe tener sentido
del momento histórico”, eso es lo que ha hecho. No renuncia. No se rinde. No se arrodilla. No
fue desplazado, tan sólo se retira. Da un paso al costado por su problema de salud para seguir
combatiendo como un soldado –como dice él– en el campo de las ideas.

Quedará ahora seguir construyendo el perfeccionamiento del sistema político, corregir
errores, apuntalar con soluciones posibles los déficits y como dice el Comandante Raúl “habrá
que introducir los cambios estructurales y de concepto que resulten necesarios”. Cambios que
con seguridad, se darán en el tiempo, respetando una identidad que nació hace 49 años.

Fidel Castro se retira del poder con el cariño de su pueblo y el respeto, seguramente, de
buena parte de los pueblos del mundo.

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración el proyecto de ley.

SR. ARTUSI – Pido la palabra.

Señor Presidente, nos hemos opuesto al tratamiento sobre tablas del presente proyecto

no por razones formales sino por razones de fondo y nos vamos a oponer a su aprobación

también por razones de fondo.

Nos hubiera gustado que en la reunión de Labor Parlamentaria se adelantara el criterio

de la voluntad política del Bloque mayoritario de tratar hoy en el Recinto este proyecto;  de

haber sido así habríamos contado en este debate con documentación que hemos consultado

pero que no tenemos en este momento en el Recinto, documentación a la que nos podamos

referir. 

Por esa razón y también básicamente porque a través de la vía del diálogo en comisión,

de manera racional y serena, nos hubiera gustado tratar de acordar un texto único combinando

este proyecto con otro que todavía no hemos presentado pero que luego de esta sorpresiva

resolución vamos a presentar próximamente en la Cámara. Nos hubiera gustado acordar un

texto único que expresara la solidaridad de esta Cámara con el pueblo cubano, a favor del

respeto de la soberanía del pueblo cubano y por la no injerencia externa.

Pero yendo ya a la cuestión de fondo, de ninguna manera podemos acompañar un

homenaje como el expresado en el Artículo 1º, y esta tampoco es una cuestión meramente

formal, nos parece de una manera más propia de los homenajes que se realizan en el turno

correspondiente en este Recinto. Pero más allá de eso, creemos que “la figura del Comandante

Fidel Castro”, como se dice en el Artículo 1º en una redacción que nos parece que constituye

un indebido ejemplo de culto a la personalidad propia de los regímenes totalitarios y estalinistas

con los que el régimen cubano durante muchas décadas se alineó. 

*T28Pas–Cep
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No  podemos  adherir  al  homenaje  a  una  figura  que,  más  allá  de  los  logros  de  la

revolución cubana que todo el  mundo conoce y cuyo reconocimiento compartimos,  es una

figura  que  ha  encabezado  durante  décadas  un  régimen  que  ha  estado  caracterizado  por

continuas,  claras  y  sistemáticas  violaciones  a  los  derechos  humanos.  Entonces  en  este

sentido, señor Presidente, desde este Bloque queremos guardar una actitud de coherencia de

la permanente y plena defensa de los derechos humanos no solo en nuestro país sino en todo

el mundo.

Así como hemos acompañado el  proyecto de resolución al  que hiciera referencia el

diputado Kerz, así como compartimos muchos de sus conceptos, así como hemos presentado

un pedido de informes al Poder Ejecutivo para saber si estaba en conocimiento de la defensa

pública  que  hicieran  en  un  periódico  de  Concordia  de  un  represor  de  la  dictadura,  dos

funcionarios de este Gobierno y así como podríamos mencionar otras actitudes de este Bloque,

coherentes con lo que entendemos debe ser la defensa de los derechos humanos, no podemos

sumarnos  a  un  homenaje  a  una  figura  que  está  denunciada  no  por  nosotros  sino  por

numerosas  organizaciones  internacionales  independientes  de  derechos  humanos,  como  el

responsable máximo de un régimen que ha violado y viola hasta el día de hoy,  numerosos

derechos humanos y derechos políticos.

Nos hubiera  gustado,  insisto,  acordar  un texto  común.  De todas maneras  vamos a

presentar un proyecto que puede ser complementario en el que exhortaríamos a la Cancillería

─y en este sentido también me permito manifestar  la sorpresa sobre la cuestión de fondo,

porque es un homenaje a Fidel Castro que proviene del Bloque Justicialista, siendo que desde

1989 a 1999 el gobierno justicialista de aquel entonces acompañó la condena en las Naciones

Unidas del régimen cubano,  precisamente por violaciones a los derechos humanos─ decía

entonces, que nuestro proyecto va a transitar sobre dos cuestiones que nos parecen centrales

en  este  momento,  en  el  que  muchas  personas  ven  con  optimismo  y  con  esperanza  la

posibilidad de una transición hacia  una democracia plena,  pluralista  y la  plena e irrestricta

vigencia de todos los derechos humanos, civiles y políticos en la hermana República de Cuba,

en el que vamos a instar a nuestra Cancillería a interceder en el marco del más pleno respeto

por la soberanía del pueblo cubano y en el marco de la no injerencia en asuntos internos, a que

a través de la diplomacia y como corresponde, interceda ante el Gobierno cubano para que

éste garantice la más plena e irrestricta vigencia de estas libertades y de estos derechos y a la

vez,  para  que también  la  Cancillería,  en la  senda  de las  mejores  tradiciones  diplomáticas

argentinas,  en  el  marco  de  la  integración  latinoamericana  y  la  solidaridad  con  pueblos

hermanos,  se dirija  al  Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica a efectos de que

termine con el  embargo comercial  que también es causante de violaciones a los derechos

humanos del pueblo cubano.
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SR. ZACARÍAS – Pido la palabra.

Se  ha  puesto  blanco  sobre  negro,  señor  Presidente.  Evidentemente  hubiésemos

demorado muchísimo en rendir homenaje a alguien que fue y que sigue siendo parte de la

historia latinoamericana si este proyecto hubiese ido a la comisión correspondiente para que se

tratara  con  el  proyecto  del  Bloque  de  la  Unión  Cívica  Radical,  porque  evidentemente

hubiésemos  tenido  la  negación  de  ellos,  fundamentalmente  al  Artículo  1°  que  es  el  eje

extraordinario de lo que significa para un proyecto de país encabezado por el Comandante

Fidel Castro la democracia. 

Casualmente esta es la discusión. Cómo se entiende la democracia para el peronismo

como Movimiento Nacional o cómo se entiende la democracia para los partidos del sistema. La

democracia para los partidos del sistema se entiende a partir de la participación periódica del

voto cada dos años, a partir de ahí el funcionamiento del Estado en función del partido que

gana.

*29ju–gra

Para  los  movimientos  nacionales,  para  los  movimientos  revolucionarios  como  lo  fue  el

peronismo y lo sigue siendo en su doctrina, se expresa a partir de la felicidad del pueblo en las

cosas permanentes que desde un Estado, a través de su gobierno, se le brinde en función de

la igualdad de derechos.

Eso es lo que hizo Fidel.  Fidel  es la  expresión más acabada de lo  que significa la

democracia porque cuando hace su revolución le brindó al  hombre más pequeño desde el

punto de vista económico y también intelectual el derecho a su propia existencia, el derecho a

vivir con felicidad, el derecho de poder mandar a sus hijos a la universidad, el derecho a poder

darle a su pueblo la dignidad de dejar de ser una Isla de la Fantasía, como fue para el sistema

democrático –para algunos más perfecto– de los Estados Unidos. Pero en el marco de ese

sistema  que  defienden  hay  que  tener  no  menos  de  70  millones  de  dólares  para  ser

precandidato a Presidente por uno de los dos partidos de esa democracia...

¡Qué diferencia, señor Presidente, qué diferencia tan profunda con este homenaje que

estamos rindiendo!, con las reservas lógicas que tenemos que tener los hombres de la política,

pero con la claridad de saber que ese gran estadista que fue el General Perón no participó del

bloqueo  a  Cuba,  en  los  embates  más  tremendo  que  hizo  el  sistema  democrático  –entre

comillas– del gran capital financiero y político de los Estados Unidos.

Por eso,  señor Presidente,  creo que no podemos entrar  en un debate tan pequeño

cuando se trata de cosas tan importantes, tan trascendentes.

Agradezco a la bancada del Frente Justicialista para la Victoria y agradezco también a

la bancada de la Concertación Entrerriana en las figuras de la diputada Ana D’Angelo y del
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diputado  Héctor  de  la  Fuente,  que  hayan  posibilitado  el  tratamiento  sobre  tablas  y  el

acompañamiento de este proyecto, que lleva su firma, señor Presidente, y la mía.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de

resolución en general.

–Resulta afirmativa, como así también en particular.

SR.  PRESIDENTE  (Busti)  – Queda  sancionado.  Se  harán  las  comunicaciones

correspondientes.

SURGIMIENTO MOVIMIENTO NACIONAL JUSTICIALISTA

Consideración

(Expte. Nro 16.534)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar el proyecto de resolución –Expte. Nro.

16.534– que reivindica el 24 de febrero de 1946 como una de las fechas más trascendentes

dentro de la historia política de la República Argentina, cuando el peronismo logró su primer

triunfo electoral, dando origen al Movimiento Nacional Justicialista.

–Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

SR. BESCOS – Pido la palabra.

Creo que no es necesario abundar sobre el valor de esta fecha tan sentida para todos

los peronistas, porque he expuesto con absoluta claridad cuál es el sentido que ha motivado

este proyecto que lleva las firmas del diputado Cáceres y la mía, que ha sido reivindicar a la

doctrina y a la ideología que dio origen a este gran movimiento latinoamericano.

Por eso, señor Presidente, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general.

–Resulta afirmativa, como así también en particular.

SR.  PRESIDENTE  (Busti)  – Queda  sancionado.  Se  harán  las  comunicaciones

correspondientes.

Inmueble en Colonia Nueva de Villa Urquiza

Consideración

(Expte. Nro. 16.375)
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SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar el proyecto de ley –Expte. Nro.16.375–,

devuelto en revisión, por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en Colonia

Nueva de Villa Urquiza con destino a la sede de la Junta de Gobierno de La Picada.

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

SR. BOLZÁN – Pido la palabra.

Señor Presidente, este proyecto que vuelve en revisión del Senado, fue presentado por

el  diputado  Villaverde,  mandato  cumplido,  y  se  refiere  a  la  aceptación  de  la  donación  de

particulares a favor del Estado provincial precisamente en la localidad de La Picada donde ya

está construida la sede de la Junta de Gobierno y fue corregido en una cuestión formal donde

especifica y delimita exactamente cuál es el lote que se donaba.

Solicito  la  aprobación de los  diputados para este proyecto  a fin  de regularizar  esta

situación y también contribuir al funcionamiento de los pequeños centros de población, en este

caso, para la sede de la Junta de Gobierno de La Picada.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar en general aclarando que la afirmativa significa

aceptar las modificaciones introducidas por el Senado.

–Resulta afirmativa en general, como así también en particular.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos

Consideración

(Expte. Nro. 16.471)

SR. PRESIDENTE (Busti) –  Corresponde considerar  las preferencias acordadas para esta

sesión.

En primer lugar el dictamen de comisión en el proyecto de ley –Expte. Nro. 16.471– por

el cual la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nro. 26.331 de Presupuestos Mínimos para la

Protección Ambiental de los Bosques Nativos.

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee:

SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.
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SR. BESCOS – Pido la palabra.

Señor Presidente, como es parte de la política de esta Honorable Cámara recepcionar,

escuchar y atender las premisas de los distintos sectores a la hora de promover una norma y

en virtud de que me ha comunicado el Presidente de la Comisión de Recursos Naturales y

Medio Ambiente, diputado Flores, que ha recibido una nota solicitando una reunión con dicha

comisión, es que solicito que este expediente sea reservado en Secretaría para ser tratado en

la próxima sesión. 

SR. ARTUSI – Pido la palabra.

Señor Presidente, quiero solicitar que previamente al tratamiento de este proyecto de

ley,  la  comisión  que  lo  está  considerando  convoque  a  sectores  vinculados  con  esta

problemática entre ellos las organizaciones de productores, pero también el INTA Concordia

que  como  institución  tecnológica  del  Estado  nacional  es  asesora  natural,  no  sólo  de  los

productores agropecuarios, sino también de los poderes públicos.

SR. LÓPEZ – Pido la palabra.

No me quedó claro, señor Presidente, si la preferencia es con o sin dictamen.

SR. BESCOS – Pido la palabra.

El presente proyecto ya tiene dictamen de comisión por mayoría, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Se va a votar la moción formulada del señor diputado Bescos.

–Resulta afirmativa.

Orden del Día Nro. 13

Día de la Medicina Social

(Expte. Nro. 15.052)

SR. PRESIDENTE (Busti) – Corresponde considerar los Órdenes del Día. 

En  primer  término  corresponde  considerar  el  Orden  del  Día  Nro.  13  –Expte.  Nro.

15.052– proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nro. 25.598 que

declara como Día de la Medicina Social al 12 de julio.

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee:
*31S
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SR. PRESIDENTE (Busti) – En consideración.

SRA. NOGUEIRA – Pido la palabra.

La Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Peticiones, Poderes y Reglamento,

ha considerado este proyecto de ley, Expediente Nro. 15.052, presentado en su momento por

el senador Berthet, actual diputado, dada la adhesión a la Ley Nro. 25.598 que declara el 12 de

julio día de la medicina social, día en el cual se conmemora el nacimiento del doctor René

Favaloro.

En el Artículo 1º del proyecto la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nro.

25.598, que declara el día 12 de julio de cada año, como Día Nacional de la Medicina Social en

conmemoración de la fecha del nacimiento del doctor René Gerónimo Favaloro. 

El Artículo 2º y 3º convoca e invita al Consejo General de Educación, al Poder Ejecutivo

y al Ministerio de Salud y Acción Social a que realicen los eventos pertinentes y adecuados a

dicha fecha.

El artículo 4º el Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de 30 días y el

Artículo 5º es de forma.

No voy a  referirme en  los  fundamentos  a  la  trayectoria  profesional  de  quien  todos

conocemos que fue quien hizo el primer by-pass y generó la posibilidad de muchas vidas a

nivel  nacional,  sino su trayectoria  social  que marca,  precisamente,  la vida del  doctor  René

Favaloro,  conformando  no  sólo  la  posibilidad  de  que  aquellos  que  con  escasos  recursos

pueden llegar a tener estudios y conocimientos a nivel nacional sino que brindan la posibilidad

a quienes no tienen recursos de atenderlos en forma gratuita en su fundación lo que llevó a que

no  sea  considerado  ni  acompañado  por  muchos  de  nosotros  los  colegas,  de  todos  los

argentinos, para que adoptara la decisión que tomó. Por lo cual dejo que fundamente el señor

diputado Berthet quien ha presentado el proyecto.

SR. BERTHET – Pido la palabra.

Señor Presidente, este es un homenaje tardío, pero homenaje al fin, al doctor René

Favaloro, una eminencia y orgullo de los argentinos.

El doctor René Favaloro, nació en La Plata el 12 de julio de 1923, tuvo una infancia de

grandes carencias, vivía en el barrio “El Mondongo”, cercano a La Plata. Amó al fútbol, se hizo

fanático  del  Club  Gimnasia  y  Esgrima  de  La  Plata,  “los  triperos”,  en  contraposición  a  los

“pincharratas” del Club Estudiantes, en donde se reunía un nutrido grupo de estudiantes de

medicina.

El doctor Favaloro fue muy estudioso, metódico, aplicado y esas virtudes personales le

permitieron pasar un riguroso examen de ingreso en el Colegio Nacional de La Plata, allí tuvo
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profesores  que  le  inculcaron  la  profunda  base  humanística.  Luego  en  1936  ingresó  a  la

Facultad  de  Ciencias  Médicas  de la  Universidad  de  La  Plata  y  en  el  tercer  año  al  tomar

contacto diario con los pacientes fue descubriendo su vocación por la medicina. Se reunía con

alumnos  del  último  año,  y  ahí  conoció  a  su  profesor,  su  maestro,  al  doctor  Mainetti  y

permanentemente se las ingenió para presenciar las operaciones para aprender y practicar,

nunca se quedaba con dudas.

*32GP

Se recibió de médico en el año 1949. Trabajó en el Policlínico, que era el hospital de

alta complejidad, donde llegaban los casos más complejos de casi toda la provincia de Buenos

Aires. Allí trabajó y cuando tuvo la posibilidad de quedar como médico titular, por cuestiones

personales decidió partir a un pueblito del interior del país, precisamente en la provincia de La

Pampa; fue a Jacinto Aráoz, que era un pueblo de menos de 3.000 habitantes, donde el único

médico que había allí se había retirado de la profesión por cuestiones de salud y fue recibido

prácticamente como un salvador. En la casita que compró con su esposa comenzó a atender;

luego llegó su hermano con el que pusieron una sala de cirugía y compraron un equipo de

rayos para poder realizar con mayor precisión los diagnósticos. Pero lo más importante fue lo

que le inculcó a la gente, la educó fundamentalmente sobre hábitos, conductas de nutrición, de

higiene,  creó  un  registro  de  dadores  de  sangre,  combatió  y  disminuyó  notablemente  la

mortalidad infantil, tratando las infecciones fundamentalmente después de los partos.

Estando en La Pampa nunca dejaba de concurrir a La Plata para seguir estudiando y

mantenerse actualizado. En uno de esos viajes fue que su maestro, el doctor Mainetti, lo invitó

para que fuera a Estados Unidos a perfeccionarse y con su rudimentario inglés partió al Estado

de  Cleveland,  donde  pasó  días  enteros  estudiando  y  perfeccionándose.  Y,  como  dijo  la

diputada preopinante, en el año 1967 revolucionó el mundo de la medicina, fundamentalmente

en la cardiología, practicando el primer by-pass, que fue algo extraordinario y que revolucionó

el diagnóstico de la cardiopatía coronaria. Su prestigio se desparramó por todo el mundo de la

medicina de la cardiología.

Regresó al  país en el  año 1971,  trabajó en el  Sanatorio  Güemes y en el  año 1975

organizó la Fundación Favaloro; ahí fue su principal mérito al formar 450 residentes de todo

punto del país y de Latinoamérica. Luego creó un laboratorio de investigaciones básicas que se

convirtió luego en instituto y en el año 1998 llegó a ser la Universidad Favaloro. También en el

año 1992 inauguró en Buenos Aires el Instituto de Cardiología y Cirugía Cardiovascular. 

Y bueno, en la Fundación en donde concentró su tarea, realizó más de 13.000 by-pass

hasta que dejó para dedicarse a la enseñanza en el año 1999. El New York Times dijo que era

un héroe mundial,  un  hombre que cambió  parte de la  medicina  moderna y revolucionó  la

medicina cardíaca. 
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Recibió  grandes  distinciones  de  distintas  partes  del  mundo.  Fue  propuesto  por  la

Universidad de Tel Aviv para el premio Nobel de medicina en el año 1996. 

Y en el año 2000, como bien dijo la diputada preopinante, en el que la Argentina estaba

sumergida en una crisis económica y política, la Fundación estaba endeudada en millones de

dólares, el gran deudor era el Estado Nacional. El doctor Favaloro golpeó todas las puertas de

la dirigencia  política e incluso le  mandó una carta al  entonces Presidente de la Nación;  le

comentaba a sus allegados que estaba cansado de ser un mendigo en su propio país y tomó la

trágica decisión de quitarse la vida. No obstante ello,  hoy su Fundación sigue mejorando y

elevando su nivel, aunque evidentemente con carencias tecnológicas para poder competir a

nivel mundial.

Pero, como decía al principio, tarde pero seguro. Este es el homenaje a un gran hombre

que es orgullo de los argentinos, que escribió muchos libros como: “¿Conoce Usted a San

Martín?”, “La memoria de Guayaquil”, “De La Pampa a los Estados Unidos”, “Don Pedro y la

educación”; y en el año 1970 publicó un libro en inglés que fue traducido al español, titulado

“Tratamiento Quirúrgico de la Arteriosclerosis Coronaria”.

*T33Pas–Cep

A modo  de  síntesis,  termino  con  el  legado  que  dejó  el  doctor  Favaloro  de  diez

mensajes.  Primero:  la  historia  clínica  está  por  encima  de  cualquier  avance  tecnológico;

segundo: todos los pacientes son iguales; tercero: trabajo en equipo; cuarto: respeto por los

colegas,  especialmente  por  el  médico  de  cabecera;  quinto:  honorarios  modestos;  sexto:

docencia e investigación clínica; séptimo: la prevención; octavo: el humanitarismo; noveno: el

desarme y la paz y décimo: el optimismo.

Por  eso  es  que  agradezco  a  la  Comisión  de  Educación,  Ciencia  y  Tecnología  y

Peticiones, Poderes y Reglamento haberle dado tratamiento a lo que considero que es un justo

homenaje a uno de los pioneros de la medicina que para nuestro orgullo “es argentino”.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general.

–Resulta afirmativa, como así también en particular por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Busti) – Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

DÍA Y HORA DE LA PROXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Busti) – En virtud de lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria y

de acuerdo al Artículo 15° del Reglamento que establece que la Cámara podrá cambiar los días

y horas de sesión las veces que lo creyere necesario, comunicándolo con suficiente antelación

a los señores diputados, informo que la próxima sesión del Cuerpo se realizará el día 6 de

marzo a las 9 horas.
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No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

─Eran las 11 y 56.
Graciela Pasi de Garelli
Cuerpo de Taquígrafos
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